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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDl:'\'ARIA CELEBRAD.\ EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DL\ 14 DE SEPTIEMBRE DE 1956.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de RomanÍ, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López­
Quesada, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Nido Méndez y Alvarez Molina.-Asistió tam­
bién el Oficial mayor, señor Górgolas, en funciones de 
Secretario general, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, 
en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 7 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 8 del corriente, proponiendo que los 
gastos originados con motivo de la recepción ofrecida en 
la Piscina Municipal a los representantes del II Congreso 
Latino de Educación física sea cargo a la partida 50 del 
vigente presupuesto, 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo que el gasto originado 

COI1 motivo de la adquisición de dos palcos para la corrida 
de toros organizada por la Asociación de la Prensa el día 
5 de julio del corriente año sea cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo la adquisición de quince 
ejemplares de la Medalla cleMaelrid, en oro, al precio 
unitario ele 2.915 pesetas, según presupuesto presentado por 
la casa \ 'illela e Bijos de Juan B. Feu, con objeto de poder 
atender a recientes concesiones y para poseer un pequeño 
depósito para otras futuras, cuyo importe total. de -1-3.725 
pesetas, será cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dos anteriores. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo. de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Restituto 
Fuertes Fuertes y D. 13aldomero Fernández Segave, como 
propietarios de la finca número 18 de la calle de Eloy 
Gonzalo, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de junio del corriente año, por el que se 
les ordenó la ejecución de determinadas obras de repara­
ción y consolidación en la mencionada finca, teniendo en 
cuenta que no han variado las circunstancias que sirvieron 
de base al acuerdo municipal impugnado. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía PresidenCIa. 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo· 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Francisco Ro­
bledo Vega, por el Presidente de la Junta Rectora de la 
Cooperativa de Peluqueros y por Cotonificio de Badalona 
(Sociedad anónima), arrendatarios de locales süuados en 
la finca número 3 de la calle de los Dos Amigos, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de 
julio del corriente año) por el que se declaró dicha finca 
en estado de ruina avanzada, teniendo en cuenta que los 
argumentos invocados en el recurso ya fueron tomados en 
consideración para la adopción del acuerdo municipal im­
pugnado, el cual se fundó en los informes técnicos remitidos. 
por el Servicio de Arquitectura y por la Comisión Asesora 
creada al efecto, sin que, por otra parte, se aduzca defecto 
legal alguno que se considere definitivo. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por doña Dolores 
Guillén García, como propietaria de la finca número 75 de 
la calle de San Bernardo, contra el acuerdo de la Comisión 
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Municipal Permanente, de 20 de julio del corriente año, 
denegatorio de la declaración de ruina de dicha finca, te­
niendo en cuenta, en primer término, que en el recurso 
no se desvirtúan los extremos que fueron considerados al 
adoptar el acuerdo municipal i\11pugnado, sino que, por el 
contrario. la propia recurrente admite que son necesarias 
por el momento determinadas obras en el inmueble v en 
segundo lugar, pOJ'c¡ue la cuestión planteada respe~t¿ del 
desalojo total o parcial. a efectos de que puedan llevarse 

. a cabo las obras de que se trata, es ajena a la competencia 
municipal, correspondiendo su resolución a la jurisdicción 
ordinaria. 

7.° "\probar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso)' por la Jefatura administrativa ele los Ser­
"icios Técnicos, la desestimación de la solicitu~ de inclusión 
de la finca número 2 de la calle de Francisco Zea, con 
vuelta a la de Eraso. 21. en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles ele Edificación forzosa, ya que la expresada 
finca no reúne las condiciones que para ello determina el 
artículo 3.° del reglamento ele 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo ele 1945 sobre 
ordenación de solares. 

8.0 \probar un decreto ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
"icio Contencioso y por la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos. la desestimación de la solicitud de in­
clusión de la finca número 14 de la calle de Pelayo en el 
Registro Público ele Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, ya que la expresada finca no reúne las condiciones 
que para ello determina el mismo precepto reglamentario 
que se indica en el anterior. 

9.0 Quedar enteradéL de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de que, por no haberse interpuesto 
recurso alguno, ha quedado firme el acuerdo de la Comisión 
~ [unicipal Permanente, de 27 de junio del corriente año, 
por el que se incluyó la finca número 11 de la calle de la 
Arganzuela en el Registro Público ele Solares e Inmuebles 
ele Edificación forzosa. 

10. Aprobal' un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha -1- del corriente, proponiendo, ele conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, la interposición de re­
curso contenciosoadll1inistrativo ante el Tribunal Provin­
cial contra la resolución del EconÓll1icoadministrativo de 
la Provincia, fecha 13 ele abril elel año actual, estimatorio 
ele la reclamación promovida ante este último Tribunal 
por D. Eusebio Argol11ániz Muñoz sobre exacción de dere­
<:hos por reconocimiento sanitario y aprovechamiento ele 
los servicios de los mercados de la '\ ~illa correspondientes 
.a una partida de patatas. 

11. Quedar enterada ele un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo por el que se declara 
caducado el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Enrique Foulquie Mazón con­
tra el . fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 21 ele marzo de 1955, desestimatorio de la recla­
mación promovida por dicho sei'íor ante este último Tri­
bunal sobre exacción de elerechos por portadas en relación 
con la finca número 4 de la calle de Goya. 

12. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo por el que se declara 
caducado el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Luis Serrano Moreno contra 
el fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
22 de npviembre de 1949, desestimatorio de la reclamación 
promovida por dicho señor ante este último Tribunal sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión qe la finca situada en la calle de Santa Isabel (barrio 
de los Mosqueteros). 

13. Qt1edar enterada de un auto elel Tribunal Provin-

cial de lo Contenciosoadministrativo por el que se declara 
caducado el recurso de igual naturaleza interpuesto ante 
dicho Tribunal por el Ayuntamiento contra el fallo del 
Económicoadmill.istrativo de la Provincia, estimatorio de la 
reclamación promovida ante este último Tribunal por don 
Mariano González Estúñiga sobre exacción de derechos por 
calas en la calle de Francisco Navacerrada, con vuelta a 
la ele Campanar. 

14. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo por el que se tiene ' 
al Ayuntamiento por apartado y desistido del recurso ele 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal contra el 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
26 de noviembre ele 1953, estimatorio ele la reclamación 
promovida ante este último Tribunal por D. Hermenegildo 
Justo Segovia Martínez sobre exacción del arbitrio de plu. 
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 27 
ele la calle de la Luna. 

15. Queelar enterada ele un auto de! Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo por el que se tiene al 
Ayuntamiento por apartado y desistido del recurso de 
igual naturaleza interpuesto por el mismo ante dicho Tri­
bunal contra el fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 17 de noviembre de 1953, estimatorio de la 
reclamación prom'ovida ante este último Tribunal por don 
Hermenegildo Justo Segovia Martínez sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca. núm.ero 29 de la calle de la Luna. 

16. Quedar enterada ele un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo por e! que se tiene 
al Ayuntamiento por apartado y desistido del recurso ele 
igual naturaleza interpuesto por el mismo ante dicho Tri­
bunal contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, estimatorio de la reclamación 1)romovida ante 
est~ último Tribunal por D. Pedro Vi llar- Hernáez sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondien­
tes a unos situados en el anexionado término municipal 
de Chamartín. 

17. Quedar enterada ele un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo por el que se tiene 
al Ayuntamiento por apartado y desistido del recurso de 
igual naturaleza interpuesto por e! mismo ante dicho Tri­
bunal contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, estimatorio de la reclamación promovida por 
D. José Goyanes Capdevila ante este último Tribunal sobre 
exacción de derechos por paso de carruajes en la finca 
número 14 de la calle ele Miguel Angel. 

18. Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante e! mismo por 
D. Victorino Simón Gutiérrez contra el fallo del Econó­
micoadministratlvo de la Provincia, fecha 22 de febrero 
de 1951, desestimatorio de la reclamación promovida por 
el mismo ante este último Tribunal sobre exacción de! arbi­
trio de solares sin edificar por los situados en la carretera 
de Andalucía y en el camino de los Almendra1ej os; y por 
cuya sentencia se absuelve a la Administración de la de­
l11anda, confirmando, en su consecuencia, en todas sus par­
tes, la resolución impugnada. 

19. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
D. Ramón Sardinero García contra el fallo ele! Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 12 de mayo de 1954, 
desestimatorio de la reclamación promovida por el mismo 
ante este último Tribunal sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar situado 
en las calles de García Luna y Mantuano; y por cuya 
sentencia se absuelve a la Administración de la demanda 
y se confirma en todas sus partes la resolución impugnada. 
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20. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
doña María Luisa Morais González contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 22 de mayo 
de 1953, desestimatorio de la reclamación promovida por 
la misma ante este último Tribunal sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de un 
solar sin número situado en la calle de Cea Bermúdez' \' 
por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se tr~t;i., 
se confirma la resolución impugnada, absolvieildo a la Admi­
nistración de la demanda. 

21. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
doña Concepción Alvarez Arranz contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de octubre 
de 1954, desestimatorio de la reclamación promovida por la 
misma ante este último Tribunal sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 8 de la calle de Vargas; y por cuya s·entencia, 
estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción, 
opuesta por el Ministerio Fiscal y por la parte coadyuvante. 
se declara dicho Tribunal incompetente para conocer de! 
recurso, y sin que haya lugar a resolver sobre la otra ex­
cepción alegada. 

22. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
D. Vicente Matalí LIopis contra el fallo del Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 21 de junio de 1949, 
desestimatorio de la reclamación promovida por el mismo 
ante este último Tribunal sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente al situado en la calle 
de Jordán, 9; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de ·defecto legal en el modo de proponer la demanda, se 
abstiene dicho Tribunal de formular ninguna otra declara­
ción, sin entrar en el fondo del asunto. 

23. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
D. Eugenio Moreno Cruela contra el fallo del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 17 de diciembre 
de 1953, desestimatorio de la reclamación promovida por el 
mismo ante este último Tribunal sobre intervención de 2.200 
litros de vino corriente; y por cuya sentencia, estimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción, opuesta por el 
Ministerio Fiscal y por el Ayuntamiento, se abstiene dicho 
Tribunal de decidir del fondo del asunto. 

24. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
D. Luis Zarraluqui Villalba contra el fallo del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 21 de junio de 1952, 
desestimatorio de la reclamación promovida por el mismo 
ante este último Tribunal sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de una finca situada 
en la calle de Mampalvillo (Canillas); y por 'Cuya sentencia, 
desestimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
opuesta por el Ministerio Fiscal y por la parte coadyuvante, 
y desestimando, igualmente, el recursu de que se trata, se 
absuelve a la Administración de la demanda, confirmando 
en todas sus partes la resolución impugnada. 

25. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
D. José Pérez de Rozas, en representación de Industrial 
Farmacéutica del Levante (S. A), contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 26 de febrero 
de 1953, desestimatorio de la reclamación promovida por la 

misma ante este último Tribunal sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura de su Delegación en Madrid, situa­
da en la plaza de Isabel n, 5; y por cuya sentencia, esti­
mando la excepción de falta de personalidad en el represen­
tante de la Sociedad, opuesta por la parte coadyuvante, se 
declara 110 haber lugar a resolver sobre el fondo del asunto. 

26. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
D. Antonio Rodríguez Docampo contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha de 26 de junio 
de 1951, elesestimatorio de la reclamación promovida por el 
mismo ante este último Tribunal sobre exacción del arbi­
trio ele solares sin edificar por los situados en la calle de 
Gaztambide, 41 y 43, y en la ele Hilarión Eslava, 30; y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada, se desestima igualmente el recurso 
de que se trata, confirmándose la resolución impugnada y 
absolviendo a la Administración de la demanda. 

27. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
D. Fernando Sanjuán Sardaña contra el fallo del Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 12 de febrero 
ele 1953, desestimatorio de la reclamación promovida por 
el mismo ante este último Tribunal sobre exacción de dere­
chos ele licencia de apertura para venta de flores, plantas 
y semillas en la calle de Goya, 65; y por cuya sentencia, 
desestimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
opuesta, y estimando la de defecto legal en el modo de pro­
poner la demanda, también alegada, se abstiene dicho Tri­
bunal de dictar ningún otro pronunciamiento. 

28. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por . 
D. Germán Sainz Gorostola y otros contra el fallo de! Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 10 de noviem­
bre de 1953, desestimatorio de la reclamación promovida 
por el mismo ante este último Tribunal sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca nlunero 20 de la calle de Guzmán el Bueno; y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción opuesta, se desestima asimismo el recurso de 
que se trata, confirmándose en todas sus partes la resolución 
impugnada. 

29. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en ' el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Prensa Castellana (S. A) contra el fallo del Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 14 de marzo de 1950, 
desestimatorio de la reclamación promovida por el mismo 
ante este último Tribunal sobre exacción de derechos de 
licencia de apertura en la calle de San Roque, 7; y por 
cuya sentencia, desestimando la demanda, se confirma la 
resolución recurrida. 

30. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
D. Ricardo Vicent Viana contra el fallo del Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 10 de mayo de 1949, 
desestimatorio ele la reclamación promovida por el mismo 
ante este último Tribunal sobre e.."acción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de unos terrenos 
situados detrás elel Retiro; y por cuya sentencia, estimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción propuesta por 
e! Ministerio Fiscal y por la parte coadyuvante, se abstiene 
dicho Tribunal de conocer del fondo del recurso. 

31. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
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Hidroeléctrica Española (S. A.) contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 11 de diciem­
bre de 1954, desestimatorio de la reclamación promovida 
por la misma ante este último Tribunal sobre exacción de 
derechos por ocupación de galerías de servicios en el paseo 
de las Delicias, correspondientes al segundo semestre 
de 1952; Y por cuya sentencia, desestimando el recurso de 
que se trata, se confirma la resolución impugnada, absol­
viendo a la Administración de la demanda. 

32. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Hidroeléctrica Española (S. A.) contra el fallo del Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 15 de marzo de 1954, 
desestimatorio de la reclamación promovida por la misma 
ante este último Tribunal sobre exacción de derechos por 
ocupación de galerías de servicios en el paseo de Onésimo 
Redondo, correspondientes al segundo semestre de 1953; 
Y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se 
trata, se confirma la resolución impugnada, absolviendo a la 
Administración de la demanda. 

33. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Hidroeléctrica Española (S. A.) contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 29 de marzo 
de 1954, desestimatorio de la reclamación promovida por 
la misma ante este último Tribunal sobre exacción de dere­
chos por ocupación de galerías de servicios en la calle de 
Bailén, correspondientes al primer semestre de 1952; Y por 
cuya sentencia, desestimando el recurso de que se trata, 
se confirma la resolución impugnada, absolviendo a la Admi­
nistración de la demanda. 

34. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de Jo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Hidroeléctrica Española (S. A.) contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 11 de diciem­
bre de 195.4, desestimatorio de la reclamación promovida 
por la misma ante este último Tribunal sobre exacción 
de derechos por ocupación de galerías de servicios en la 
calle de la Princesa, correspondientes al segundo semestre 
de 1952; y por cuya sentencia, desestimando el recurso de 
que . se trata, se confirma la resolución impugnada, absol­
viendo a la Administración de la demanda. 

35. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Hidroeléctrica Española (S. 1\.) contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 11 de diciembre 
de 1954, desestinútorio de la reclamación promovida por 
la misma ante este último Tribunal sobre exacción de dere­
chos por ocupación de galerías de servicios en la calle de 
Bailén, correspon ientes al segundo semes~re de 1952: y 
por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se tra­
ta, se confirma la resolución impugnada, ahsolviendo a la 
Administración de la demanda. 

36. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaclministrativo, dictada en el 
recurso ele igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Hidroeléctrica Española (S. A.) contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 16 de enero 
de 1954, desestimatorio de la reclamación promovida por la 
misma ante este último Tribunal sobre exacción de dere­
chos por ocupación de galerías de servicios en el paseo de 
las Delicias, correspondiente al primer semestre de 1952: 
y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se 
trata, se confirma la resolución impugnada, absolviendo a 
la Administración de la demanda. 

37. Quedar enterada ele una sentencia del Tribunal 

Provincial de 10 Contenciosoadministrati vo, dictada en el 
recurso ele igual naturaleza 'interpuesto ante el mismo por 
Hidroeléctrica Española (S. A.) contra el fallo del Eco­
nómicoaelministrativo de la Provincia, fecha 11 de diciem­
bre ele 1954, de estimatorio de la reclamación promovida 
por la misma ante este último Tribunal sobre exacción de 
derechos por ocupación de galerías de servicios en el paseo 
ele Onésimo Redondo, correspondientes al segundo semestre 
de 1952 ; Y por cuya sentencia, desestimando el recurso ele 
que se trata, . se confirma la resolución impugnaela, absol­
viendo a la Administración de la demanda. 

38. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Hidroeléctrica Española (S. A.) contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia', fecha 15 de marzo 
de 1954, desestimatorio de la reclamación promovida por 
la misma ante este último Tribunal sobre exacción de dere­
chos por ocupación de galerías de servicios en el paseo de 
las Delicias, correspondientes al primer semestre de 1953: 
y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se 
trata, se confirma la resolución impugnada, absolviendo a 
la Administración de la demanda. 

39. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Hidroeléctrica Española (S . A.) contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo ele la Provincia, fecha 29 de marzo 
de 1954, desestimatorio de la reclamación promovida por 
la misma ante este último Tribunal sobre exacción de dere­
chos por ocupación de galerías de servicios en la calle de la 
Princesa, correspondientes al primer semestre de 1952; Y 
por cuya sentencia, desestimanelo' el recurso de que se trata. 
se confirma la resolución impugnada, absolviendo a la Admi­
nistración de la demanda. 

40. Quedar enterada ele una sentencia elel Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministrati­
vo de la Provincia, {echa 20 de enero de 1956, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
Miguel Chacón Rivas y Compañía sobre exacción de dere­
chos por reconocimiento de dulce de membrillo, importante 
15.828,60 pesetas, corresj)ondiente al segundo trimestre 
de 1952; y por cuya sentencia se revoca la resolución impug­
nada, sin que sea proceclente la devolución de la cantidad 
abonada por dicho concepto . 

41. Ouedar enterada de una sentencia elel Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoac\ministra­
tivo de la Provincia, fecha 20 de enero ele 1955, estimatorio 
ele la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
Miguel Chacón Rivas y Compañía sobre exacción de dere­
chos por reconocimiento de dulce de membrillo, importante 
13.576,35 pesetas, correspondiente a los meses de julio a oc­
tubre de 1952; y por cuya sentencia se revoca la resolución 
impugnada, sin que sea procedente la devolución ele la can­
tidad abonada por dicho concepto. 

42. Ouedar enteracla de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de 'la Provincia, fecha 31 de enero de 1953, estimatorio 
en parte de la reclamación promovida ante este último Tri­
hunal por los señores herederos de D. Manuel GOl1zález 
Longoria sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de dos solares situados en las 
inmediaciones de la prolongación de la avenida elel Genera­
Iísimo: y por cuya 'entencia, estimando el recurso de que 
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se trata, se revoca la resolución recurrida únicamente en el 
particular relativo a la declaración de nulidad de las liqui­
daciones impugnadas, por 110 deducir la superficie integrada 
por las parcelas expropiadas por el Estado; declarándo e la 
validez de las referidas liquidaciones sin deducción de nin­
gún género, por estar ya realizada aquella a que la expro­
piación se refiere, y confirmándose, en cuanto al resto de 
sus pronunciamientos, el citado fallo del Tribunal Eco­
nómi coadm i nistrati vo. 

43. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso ele igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Inmobiliaria Gran Vía (S . A.) contra el fallo del Económi­
coadll1inistrativo de la Provincia, fecha 17 de enero de 1950, 
desestimatorio de la reclamación promovida por dicha Socie­
dad ante este último Tribunal sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 48 de la avenida de José Antonio, con vuelta a la 
calle de Tudescos; y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción ele incompetencia de juriselicción alegada, se 
revoca la resolución recurrida, anulándose la liquidación 
impugnaela, y se condena al Ayuntamiento a que practique 
otra nueva en la que se tome C01110 valor originario elel 
terreno, en el año 1941, el precio de 1.610 pesetas el metro 
cuadraelo,-contando para el año 1946 el de 2.261,70 pesetas ; 
con la consiguiente deducción de la otra liquidación y devo­
lución del exceso resultante a la Sociedad recurrente. 

44. Queelar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
doña Concepción Gallo Saramanch contra el fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 23 de diciembre 
de 1947, desestimatorio de la reclamación promovida por 
la misma ante este último Tribunal sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 64 ele la calle del Mesón de Paredes; y por 
cuya sentencia, estimando que la recurrente tiene persona­
lidad para la formalización de la referida reclamación, así 
C01110 elel recurso ele que se trata, se revoca la resolución 
recurrida, con la consiguiente declaración de ineficacia de la 
liquidación municipal de 15 de octubre de 1946, orelenando 
que se practique otra con sujeción a las disposiciones de la 
base novena de la Ordenanza reguladora y a las reglas 
cuartas y quinta de las establecidas para la aplicación elel 
índice ele valoraciones respectivas. 

45. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
P rovincial de 10 Contenciosoaelministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
D. Carlos Dávila Alonso contra el fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 25 de noviembre de 1954, 
desestimatorio de la reclamación promovida por el mismo 
ante este último Tribunal sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura para oficina de gestor administrativo en 
la calle de Galileo, 94: y por cuya sentencia, estimando el 
recurso ele que se trata, se revoca la citada resolución e1el 
Tribunal Económicoadministrativo, y se declara que el recu­
n-ente está exento de la obligación de proveerse de licencia 
de apertura. 

46. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Avuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo ~le la Provincia, fecha 26 de marzo de 1943, estimato­
rio, en parte, de la reclamación promovida por Hijos de 
Diego Betancor (S. A.) ante este último Tribunal sobre 
exacción del arbitrio de solares sin vallar con relación al 
situado en el paseo de los Pontones, 5; y por cuya senten­
cia, confirmando en parte la citada resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo, se declara que la Sociedad recu­
rrente, C0l110 dueña del solar de referencia, no está obligada 

al pago de los recibos que le fueron presentados hasta e! 
elía por el arbitrio de que se trata; sin perjuicio de que 
pueda procederse en lo sucesivo a la exacción del arbitrio, 
en su caso. 

47. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
e! Ayuntami ento contra e! fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 22 de marzo de 19-+9, estimatorio 
ele la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
la ~utualidad de Previsión Hispania sobre e.,'Cacción de 
derechos por licencia ele apertura para oficinas en la calle 
de Zurbarán, 28; Y por cuya sentencia, desestimando la 
demanda, y con ella el recurso de que se trata, se confirma 
la citada resolución del Tribunal Económicoadministrativo, 

48. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante e! mismo por 
e! Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 22 de mayo ele 1951, estimatorio 
ele la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
la Compañía General de In versiones (S. A.) sobre exacción 
ele derechos por licencia de apertura del hotel Florida, situa­
do en la plaza del Callao, 2; y por cuya sentencia, desesti­
mando el recurso ele que se trata, se confirma en todas sus 
partes la citada resolución elel Tribunal Económicoadminis­
trativo. 

49. Quedar enterada de una sentencia ele! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el antiguo Ayuntamiento ele Vallecas, actualmente anexiona­
do al de Madrid, contra e! fallo de! Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 21 de diciembre de 1948, estima­
torio de la reclamación promovida ante este último Tribu­
nal por D. Manuel Pérez Cajiáu sobre exacción de e1erechos 
ele licencia de apertura para taberna en la avenida del Gene­
ralísimo, 60, del Puente de Vallecas; y por cuya sentencia, 
desestimando el recurso ele que se trata, se confirma la reso­
lución impugnada del Tribunal Económicoadministrativo. 

50. Quedar enterada ele una sentencia del Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
e! Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 21 ele febrero de 1955, estimato­
rio de la reclamación promovida ante este último Tribunal 
por D. Adolfo López Bobo sobre e.,'Cacción de derechos por 
licencia ele apertura para almacén de tejidos en la calle del 
Duque de Rivas, 2; y por cuya sentencia, desestimando el 
recurso de que se trata, se confirma la resolución impugna­
da del Tribunal Ecopómicoadministrativo. 

51. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 12 de febrero de 1952, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
doña Ovidia Hernánelez Martín sobre exacción de derechos 
de licencia de apertura para tienda ele ultramarinos en la 
calle de los Pinos Alta, 61; y por cuya sentencia, desesti­
mando e! recurso de ql1e se trata, se confirma la resolución 
impugnada del Tribunal Económicoac1ministrativo, 

52. Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso ele igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
e! Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 8 de enero de 1946, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
doña Josefina Montero-Ríos Becerra sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 1-+ de la plaza de Tirso ele 1folina; y por 
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cuya sentencia se confirma la resolución impugnada del 
Tribunal Económ icoadministrativo. 

53. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 22 ele mayo ele 1953, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
D. Toribio Pérez Miguel sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 2 
de la calle de Daniel Zuloaga (Colonia de la Fuente del 
Berro); y por cuya sentencia, desestimando el recurso de 
que se trata, se confirma en todas sus partes la resolución 
impugnada del Tribunal Económicoadministrativo. 

54. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 11 de junio de 1946, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
Inmobiliaria Española del Centro (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
unos terrenos situados en las calles de Goya, Fuente del 
Berro, Jorge Juan y Felipe JI; Y por cuya sentencia, deses­
timando el recurso de que se trata, se confirma en todas sus 
partes la resolución impugnaela el el Tribunal Económico­
administrativo. 

55. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso ele igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 25 de noviembre de 1954, esti­
matorio de la reclamación promovida ante este último Tri­
bunal por D. Emilio López Castro sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 7 de la calle de Ardemáns; y por cuya senten­
cia, desestimanelo el recurso ele que se trata, se confirma 
en todas sus partes la resolución impugnada del Tribunal 
Económicoadministrativo. 

56. Quedar enteraela de una sentencia del Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 25 ele noviembre ele 1954, esti­
matorio ele la reclamación promovida ante este último Tri­
bunal por 'D. Emilio López Castro sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 52 de la calle ele Ardemáns; y por cuya 
sentencia, desestimanelo el recurso de que se trata, se confir­
ma en todas sus partes la resolucióll' impugnada del Tribu­
nal EconÓmicoaelministrativo. 

57. Queelar enteraela de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaclministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 25 de noviembre ele 1954, esti­
matorio de la reclamación promovida ante este último Tri­
bunal por D. Emilio López Castro sobre exacción del 
arbitrio ele plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca nú1';;ero 21 de la caÍle de José Picón; y por cuya 
sentencia, desestimando el recurso de que se trata, se con­
firma en todas sus partes la resolución impugnada del Tri­
bunal Económicoadministrativo. 

58. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso ele igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoaelministra­
tivo de la Provincia, fecha 25 de noviembre de 1954, esti­
matorio de la reclamación promovida ante este último Tri­
bunal por la Compañía Anónima Madrileña de Productos 

.-=~~~========~ 

Alimenticios sobre exacción de derechos por reconocimiento 
sanitario de los productos Yoghourt y Kefir Danone; y por 
cuya sentencia, desestimando el recurso de que se trata, 
se confirma en todas sus partes la resolución impugnada 
del Tribunal EconÓmicoadministrativo. 

59. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 11 de marzo de 1953, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
D. Macario Gómez Herrero sobre exacción del arbitrio 
con fin no fiscal sobre obras abusivas en relación con la 
finca número 2 de la calle del Aguila; y por cuya senten­
cia, desestimando el recurso de que se trata, se confirma 
en todas sus partes la resolución impugnada del Tribunal 
Económicoadministrativo. 

60. Quedar enterada ele una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso ele igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 10 de octubre de 1950, estimato­
rio de la reclamación promovida ante este último Tribunal 
por D. Isaac Fraga Penedo, como empresario del teatro 
Infanta Beatriz, sobre exacción de derechos ele servicios 
de Laboratorio correspondiente al año 1949; Y por cuya 
sentencia, desestimando el recurso de que se trata, se confir­
ma en todas sus partes la resolución del Tribunal Económi­
coadministrativo impugnada, por 10 que, en su virtud, deberá 
procederse a la liberación del depósito constituí do en la 
Caja General para responder de la citada reclamación, por 
importe de 62,50 pesetas, según resguardo números 760.835 
de entrada y 111.007 de registro, con anulación del recibo 
número 148 de 1949, que por importe de 50 pesetas figura 
cargado a la Agencia Ejecutiva de la Segunda Zona. 

61. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 11 de enero de 1949, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este último Tribunal 
por D. Isaac Fraga Penedo, C01110 empresario del teatro 
Infanta Beatriz, sobre exacción de derechos de servicios de 
Laboratorio correspondiente al año 1948; Y por cuya sen­
tencia, desestimando el recurso de que se trata, se confirma 
en todas sus partes la resolución del Tribunal Económico­
administrativo impugnada, por lo que, en su virtud, deberá 
procederse a la liberación del depósito constituído en la 
Caja General para responder de la citada reclamación, por 
importe de 62,50 pesetas, según resguardo números 747.111 
de entrada y 103.373 ele registro, con anulación del recibo 
número 148 de 1948, que por importe de 50 pesetas figura 
cargado a la Agencia Ejecutiva de la Segunda Zona. 

Hacienda 

62. Aprobar un gasto de 50.00ü pesetas, consignadas 
expresamente en la partida 509 del vigente presupuesto, 
para conceder una subvención a la Obra Católica de Asis­
tencia Universitaria; elebiendo librarse dicha suma a don 
Rafael Pajarón Pajarón, C01110 administrador del Colegio 
Mayor de Santiago Apóstol. 

63. Aprobar un gasto de 2.270 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al ~ncargado de la Sección de Litografía del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, D. Tomás Catalán de Marcos, 
la gratificación que le fué concedida por decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 9 de julio pasado, como premio a su 
labor durante el año 1955 sustituyendo en sus ausencias al 
Gerente elel Servicio. 
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&t. ..\probar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 229,70 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en el anterior, para abonar a D. Bernardo Castro 
Rodríguez, como padre del que fué Llavero del Servicio 
de Limpiezas, fallecido, D. J ulián Castro López, el importe 
del plus de carestía de vida correspondiente al segundo 
trimestre de 1955. 

65. Aprobar, de conformidad con lo aCOl'dado por la 
P residencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 435,30 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a doña Leoncia Pastor Rubio, corno viuda del que 
[ué operario del Matadero, jubilado, D. Pedro García Rivas, 
la pensión correspondiente al mes de noviembre de 1955. 

66. Aprobar un gasto total de 375 pesetas, con cargo 
a la partida 162 del vigente presuI uesto, para abonar al 
Oficial de Archivos doña l-laría del Pilar V ázquez Cuesta 
la cantidad de 250 pesetas por us trabajos de traducción 
en el Centro de Estudios Municipales, y a doña Juana Es­
pinós Orlando la de 125 pesetas por igual concepto. 

67. .\probar un gasto de 109.l52,82 pesetas, con cargo 
a la partida 163 del vigente presupuesto, para abonar al 
que fué Jefe de Sección, actualmente jubilado, D. Jacinto 
Eduardo Medina Laforga, el importe de una anualidad del 
último sueldo disfrutado en activo, por contar con más 
ele cuarenta y cinco años de servicios prestados a la Corpo­
ración sin nota desfavorable en su expediente personal. 

68. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas, con cargo 
a la partida 171 del vigente presupuesto, para atender al 
pago de los que ocasione la rectificación del censo electoral 
y los trabajos, en horas extraordinarias, elel personal que 
intervenga en la misma. 

69. Aprobar un gasto de 134.1-+5 pesetas, con cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de la Ronda Especial de Abastos la participación 
de multas impuestas y hechas efectivas durante el segundo 
trimestre del corriente año. 

70. Aprobar, ele conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 80.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer la indemnización fijada por sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial de Madrid en la causa seguida contra 
el Conductor municipal D. Eladio Velasco Rubio por atro­
pello del niño Luis Casabella García con una camioneta ele 
propieclad de la Corporación, y a favor de la familia de la 
víctima, a cuyo pago fué conelenado el Ayuntamiento como 
responsable subsidiario, por insolvencia del procesado. 

71. Aprobar un gasto de 27.350 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para abo­
nar a la fábrica ele muebles Casa Apolinar el importe de una 
factura por suministro de muebles con destino al Juzgado 
municipal número 19 de esta capital, cuyo suministro fué 
realizado con anterioridad al 1 ele enero del corriente año. 

72. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencio o v con lo acordado oor la Presidencia 
el e la Comisión de G¿bierno interior y Personal, un gasto 
de 2.219,10 pesetas para abonar las costas procesales cau­
sadas ante la Sala 2.a del Tribunal Supremo con motivo 
del recurso de casación interoue. to contra la sentencia dic­
taela por la Audiencia Provrncial en la causa 'eguida por 
homicidio por imprudencia contra D. Vicente del Castillo 
~avas, en la que fué condenada la Corporación como res­
ponsable subsidiaria, por insolvencia del procesado. 

73. Aprobar 1111 gasto total ele 18.386.905,23 pesetas 
para satisfacer el importe de 113 certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos t.-xpedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una ele ellas se 
determina. con cargo a las consignaciones del "igente pre­
bllpl1estu (111e se seiiah111 e11 (,I<la ca sr . 

74. Aprobar un gasto ,total de 3.227.765,93 pesetas para 
satisfacer el importe de setenta y siete facturas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por suministros a los distin­
tos Servicios y dependencias municipales que en cada una 
de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
\'igentes presupuesto que se señalan en caela caso. 

75. Aprobar un gast.o total de 1.167.006,25 pesetas 
para satisfacer el importe ele trece nóminas, que se unen 
a los respectivo expedientes, por trabajos realizados en los 
diferentes Servicios que en las mismas se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
"eñalan en caela caso. 

76. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la plaza ele Peña Rubia, 4 (antes de San 
Isidro), del Puente de Vallecas, con efectos desde el 31 de 
diciembre de 1955, por haberse transformado en taberna, 
)' abonar en la cuenta de dicho gremio la cantidad de pese­
tas 7.343,81. importe de la baja desde elIde enero al 
31 de diciembre del corriente año, quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 3.671,90 
pesetas, y viniendo obligada dicha industria a tributar por 
el sistema de declaraciones juradas, durante el tiempo míni­
mo de dos años, a partir del 1 de enero de 1956; concedién­
close al interesado un l)lazo de quince días para que presente 
las correspondientes a los meses transcurridos, las cuales se 
revisarán por el Servicio de Inspección. 

77. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la carretera de Leganés, 2, propiedad 
de D. Eulogio Cuadrado Calleja, con efectos desde el 1 de 
enero del corriente año, por variación total de las caracte­
rísticas de la industria, y abonar en la cuenta de concierto 
elel citado año la suma de 3.347,62 pesetas, por la totalidad 
del mismo ; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 1.673,31 pesetas, que correspon­
de al primer semestre de dicho año. 

78. Conceder la baj~ en el concierto vigente con el 
gremio fiscal 'sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Bravo M urillo, 101, propiedad 
D. Félix Cruz Piqueras, con efectos desde el 26 de mayo 
del corriente año, por cierre motivado por derribo del in­
mueble, y abonar en la cuenta de concierto de dicho año la 
suma de 40.163,95 pesetas, importe de dicha baja desde 
el 26 de mayo al 31 de diciembre del mismo año; quedan­
do, como consecuencia, reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 33.499,97 pesetas. 

79. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical eJe bares y similares para el pago eJel 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Alcalá, 58, propiedad de don 
Juan Gil eJe Miguel, con efectos desde elIde abril del 
corriente año, por cierre definitivo, y abonar en la cuenta 
eJe concierto de dicho año la suma de 5.064,30 pesetas, 
importe de la baja desde elIde abril al 31 de diciembre 
eJel referido año; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1957 en la cuantía de 3.376,19 pesetas. 

80. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
situado en el paseo de las Delicias, 107, con efectos desde 
el 1 de junio del corriente año, por cierre definitivo de la 
industria, y abonar en la cuenta de concierto de dicho año 
la suma de 527,80 pesetas, importe de dicha baja por el 
período del 1 de junIo al 31 de -diciembre ele1 referido año; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1957 en la 
cuantía de -~:;2 , 3( pesetas. 
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81. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
situado en la calle de! General Mola, esquina a la plaza de 
Salamanca, propiedad de doña Josefa Daimiel Saldaña, 
con efectos desde el 7 de febrero del corriente año, por cie­
rre definitivo, y abonar en la cuenta de concierto de dicho 
año la suma de 1.884,50 pesetas, importe de dicha baja 
desde el 7 de febrero al 31 de diciembre del referido año; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1957 en la 
cuantía de 1.047,62 pesetas. 

82. Conceder la baja en el concierto vigente con ' el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos)' servicios ele lujo del quiosco 
situado en la margen izquierda del río Manzanares, propie­
dad de D. Honorio Delgado, con efectos desde el 30 de sep­
tiembre de 1955, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial del 
corriente año la suma de 3.809,50 pesetas, importe ele la 
haja desde e! 30 de septiembre de 1955 al 31 de diciembre 
de 1956: quedando, como consecuencia, reducida la cuota 
anual gremial para 1957 en la cuantía de 1.523,81 pesetas. 

83. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
situado en el paseo del Pintor Rosales, frente a la calle de 
Quintana, propiedad de D. Aurelio Rodríguez, con efectos 
desde elide abril de 1955, por haber sido variado su empla­
zamiento por orden de la Superioridad, y abonar en la 
cuenta de concierto del corriente año la suma de 3.638,30 
pesetas, importe de la baja desde el 1 de abril de 1955 al 
31 de diciembre de 1956: quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1957 en la cuantía de 1.041,43 pesetas. 

84. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! que estuvo 
situado en la calle del General Ricardos, 171, propiedad 
de D. Leovigildo Arévalo Rivera, con efectos desde el 25 de 
marzo del corriente año, por cese definitivo en la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto gremial de dicho año la 
suma de 4.387,40 pesetas, importe de la haja desde e! 25 de 
marzo al 31 de diciembre de! referido año; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
2.853,33 pesetas. . 

85. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! estable­
cimiento situado en la carretera de Castilla, frente a la 
Inspección de Arbitrios, del que fué propietaria doña Mer­
cedes Martín Gallego, con efectos desde el día 1 de enero 
del corriente año, por cese definitivo en la industria, y abo­
nar en la cuenta de concierto de dicho año la suma de 
] .333,34 pesetas, importe de la baja por la totalidad del 
referido año; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en igual cuantía. 

86. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre conSU1110 y servicios 
de lujo de los establecimientos situados en el paseo ele la 
Habana, 8, y calle ele Villafranca, 27, C011 efectos desde 
elIde agosto de 1954 y 1 de noviembre de 1955. por tras­
paso y ejecución de obras de reforma el primero y cierre 
definitivo, por derribo de la finca, el segundo; quedando 
reducida la cuota anual gremial para .1957 en la cuantía ele 
790,50 pesetas. 

87. Cargar en la cuenta de concierto elel corriente año, 
vigente con el gremio fiscal sindical de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma ele 23.901 pesetas, importe del alta de los 
establecimientos situados en la calle del Doctor Esquerc1o. 

número 62, )' avenida de los Caídos, 1, con efectos desde 
el 1 ele enero del corri~nte año)' 1 de julio de 1955, respec­
tivamente; quedando incrementada la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía ele 9:958 pesetas, importe del primer 
semestre del citado año. 

88. Cargar en la cuenta de concierto del corriente año, 
vigente con el gremio fiscal sindical de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma total de 241.164 pesetas, importe del alta en el 
mismo de los establecimientos que a continuación se deta­
llan, cuyos cargos se mencionan individualmente, con efec­
tos todos ellos desde el 1 de enero del referielo año; que­
dando increl entada la cuota anual gremial para 1957 en 
la cuantía de 120.582 pesetas, importe del primer semestre 
de dicho año, que equivale al 50 por 100 de las cuotas a ig­
nadas a cada establecimiento: . 

Calle de Eloy Gonzalo, 13. propiedad de D. Alfredo 
Rodríguez, 30.683 pesetas. 

Calle de Francisco Silvela, 15, propiedad ele D .• \le­
jandro Cuadros, 18.689 pesetas. 

Calle de Joaquín Costa, 25, propiedad de doña j\I[aría 
González. 19.540 pesetas. 

Avenida ele Menéndez Pe!ayo, 33, propiedad de 'doña 
Margarita Tolosa, 14.430 pesetas. 

Paseo del Pmdo (quiosco), propiedad ele doña Ma­
ría V. Aguilera, 60.490 pesetas. 

Calle ele la Victoria, 4, propiedad de D. Plácido , \ lonso , 
97.332 pesetas. 

89. Cargar en la cuenta de concierto del corriente aiio. 
vigente con el gremio fiscal sindical de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lu j o, la suma de 7.498 pesetas, importe del alta del estable­
cimiento situado en la calle de Francos Rodríguez , 86, pro­
piedad de D. Oscar Plaza. con efectos desde el I de enel'O 
al 31 de diciembre de dicho año: quedando incrementada 
la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 3.749 
pesetas. 

90. Cargar en la cuenta de concierto del corriente año, 
vigente con el gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a 

a 5.a para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la suma de 246.351,28 pesetas, importe de las altas 
en el mismo de los establecimientos situados en las calles 
de .Allllansa, números 60, 62, 70 Y 77, y San Bernarelo, 106, 
con efectos desele el 1 ele enero del corriente año: quedando 
incrementada la cuota anual gremial para 1957 en la cuan­
tía de 123.175,64 pesetas. que corresponde al primer semes­
tre del mismo año. 

9l. Abonar en la cuenta ele concierto del corriente año, 
vigente con el gremio fiscal sindical de fiambres, ultramari­
nos y comestibles para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo. la suma de 34.843 ,25 pesetas , importe 
ele la baja de las industI'ias que se relacionan en el expe­
diente, encabezadas por la situada en la plaza de Cristino 
:Vrartos. 5, y termina en la de la calle de Santiago, 7, con 
las cuotas y efectos que en cada caso se indican, excluyén­
e10se la industria de la calle del Pez. 9, propiedad de don 
Albino Escribano, por haberse tramitado en expediente 
aparte: quedando reducida la cuota gremial para 1957 en 
la cuantía de 15.053 pesetas. 

92. Abonar en la cuenta de concierto ele! corriente año, 
vigente COI1 el gremio fiscal sindical de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre conSU1110S y servicios de 
luj o . la suma de 12.502,15 pesetas, importe ele la baja del 
establecimiento de la calle de Bravo ~VIurillo, 345, propiedad 
de D. Emilio Garda, por el períoclo del 14 ele mayo ele 1955 
al 31 de diciembre del corriente año: quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1957 en la cuantía ele 3.857,14 
pesetas. 

93. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
vigente COIl el crrc1l1io fiscal de hares y similares para el 
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pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
la suma de 21.666,66 pesetas, importe de la baja del que 
estuvo situado en la plaza de la Provincia, 3, propiedad 
de D. José Coto Aguera, por el período del 30 de septiem­
bre de 1955 al 31 de diciembre del corriente año: quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía 
de 8.666,66 pesetas, que corresponde a la del primer semes­
tre de dicho afio. 

<)4. .\bonar en la cuenta de concierto elel corriente año. 
vigente con el gremio fiscal sindical de bares )' similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicio de 
Injo, la suma de 3.927 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimi ento que estuvo situado en el hotel Turia, de la 
calle ele Tetuán, 15, del que fué concesionario D. Jaime 
Ramos, por el período del 1 de julio al 31 de diciembre 
de 1955: quedando reducida la cuota anual gremial en la 
cuantía de 7.854 pesetas: operaciones que se confirman por 
este acuerdo, puesto que se realizaron al practicar la liqui­
dación del segundo semestre de 1955. 

95. Abonar en la cuenta de concierto del corriente afio, 
. "igente con e! gremio fiscal sindical de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 8.047,62 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento situado en la calle del General Ricardo', 81, 
propiedad de D. Bonifacio Sainz, con efectos por la totali­
dad del corriente año: queelando reducida la cuota anual 
gremial para 1957 en la cuantía ele 4.023,81 pesetas, que 
corresponde a la del primer semestre de dicho año. 

Q6. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
vigente con el gremio fiscal sinelical de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos )' servicios de 
lujo, la suma de 185.555,40 pesetas, importe de la baja elel 
establecimiento situado en la caIJe de Alcalá, 149, propiedad 
de D. Miguel Pérez, con efectos desde el 1 ele noviembre 
ele 1955 al 31 de diciembre del corriente año; quedanelo 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía 
ele 79.523,73 pesetas. 

97. Abonar en la cuenta ele concierto del corriente año, 
vigente con el gremio fiscal sindical ele bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo. la suma de 9.735,90 pesetas. importe de la baja del 
establecimiento situado en la calle ele Eloy Gonzalo, 38, 
propiedad ele D. Pedro de la Torre Kavas, por el período 
del 1 de agosto al 31 de diciembre del referido año; que­
elanelo reducida la cuota gremial para 1957 en la cuantía 
de 3.436,19 pesetas. 

98. Abonar en la cuenta ele concierto del corriente año, 
vigente con el gremio fiscal sindical de bares y similares 
para el pago elel impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma ele 18.018,40 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento situado en la calle ele Ramiro de Maeztu, 
número 25, propiedad de D. Esteban Bozzano Prieto, por 
el período del 13 de diciembre de 1955 al 31 ele diciembre 
elel corriente año: quedando reelucida la cuota anual gre­
mial para 1957 en la cuantía de 8.571.42 pesetas. 

99. Abonar en la cuenta ele conciel-to el el año 1955, 
estipulado con el gremio fiscal sindical ele hares y simila­
res para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
ele lujo, la suma ele 23.073,60 pesetas, importe de la baja elel 
establecimiento situado en la calle ele Eloy Gonzalo, 18, 
propiedad de doña Francisca Martín Hernández, por el 
período del 30 de junio al 31 ele diciembre de 1955; que­
dando reducida la cuota anual gremial para el corriente año 
en la cuantía ele 46.147,20 pesetas, cuyas operaciones han 
sido ya efectuadas al practicar la liquidación del segundo 
semestre de! pasado año. 

100. Abonar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta 
ele concierto del gremio fiscal sindical de bares y similares 
q11e se ' e~tipuló para el pago del il11puesto sobre conSU1110S 
)' 'erricios de luj o. la s\1nF1 de ++,928.1,5 pesetéls, Ímporte 

de la baja del establecimiento situado en la calle de Horta­
leza, 118, propiedad de D. .\-liguel Pérez Rodríguez, por 
el período del 10 de octubre al 31 de diciembre de 1955: 
quedando reducida la cuota anual gremial para el corriente 
año en 198.968 pesetas, cuyas ' operaciones ya fueron reali­
zadas al practicarse la liquidación del segundo semestre 
del referido año. 

101. Abonar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta 
de concierto del gremio fiscal sindical de bares y similares 
que se estipuló para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, la suma de 45.358,90 pesetas, importe 
de la baja del establecimiento situado en la calle del Conde 
de Peñalver, 39, por el período del 25 ele agosto al 31 de 
diciembre de 1955; reduciéndose la cuota gremial para el 
corriente año en la cuantía de 128.805,60 pesetas, cuyas 
uperaciones ya fueron practicadas cuando se realizó la 
liquidación del segundo semestre de 1955. 

102. Abonar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta 
de concierto del gremio fiscal sindical de bares y similares 
que se estipuló para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, la suma de 62.832 pesetas, importe de 
la baja del establecimiento situado en la plaza de Manuel 
Becerra, 10, propiedad de doña María Enriqueta Blanco 
de Blanquer, por el período del 1 de julio al 31 de diciembre 
de 1955; reduciéndose la cuota gremial para el corriente 
año en la cuantía de 125.664 pesetas, cuyas operaciones ya 
fueron realizadas al practicarse la liquidación elel segunelo 
semestre de 1955. 

103. Abonar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta 
ele concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de 
bares y similares para el pago del impuesto sobre consul1los 
y servicios de lujo, la suma de 35.319,20 pesetas, importe 
de la baja del establecimiento situado en la calle de la Cruz, 
núrnero 16, propiedad de D. Senén Osorio Sabugo, por el 
período el el I de marzo de 1955 al 31 de diciembre del 
mismo año: reduciéndose la cuota gremial sindical para el 
corriente año en la cuantía de 43.982,40 pesetas, cuyas ope­
raciones ya fueron realizadas cuando se practicó la liqui­
clación del segundo semestre de 1955. 

104. Aboliar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta de 
concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de bares 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la suma de 77.968,80 pesetas, importe de la 
baja del establecimiento situado en la calle de Bravo Muri-
110, 180, propiedad de D. Federico de Torres, por el período 
el el 31 de diciembre ele 1954 al 31 de diciembre de 1955; 
reduciéndose la cuota gremial para el corriente año en la 
cuantía de 81.681,60 pesetas, cuyas operaciones ya fueron 
realizadas al practicarse la liquidación del segundo semestre 
ele 1955. 

105. Abonar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta 
de concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de 
bares y similares para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, la suma de 13.744,45 pesetas, importe 
ele la baja del establecimiento situado en la calle de Alcalá, 
número 88, propiedad de D. Serafín López Ventero, con 
efectos desde elIde agosto de 1955 al 31 de diciembre del 
mismo año. con la consiguiente reducción de la cuota gre­
mial para el corriente año en la cuantía de 32.986,30 pese­
tas, cuyas operaciones ya fueron realizadas cuando se prac­
ticó la liquidación del segundo semestre de 1955. 

106. Abonar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta 
de concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de 
bares .Y similares para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, la cantidad de 11.519.20 pesetas, impor­
te de la baja ele! establecimiento situado en la calle ele 
.\lcalá, 169, propiedad de D. Vicente Gago Cifuente, con 
efectos del 31 ele agosto al 31 de diciembre de 1955, con la 
consiguiente reducción de la cuota anual gremial para el 
(orriente Ú10 en la cuantía de 34.557,60 pesetas, cuyas 
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operaciones ya fueron realizadas al practicarse la liquida­
ción del segundo semestre de 1955. 

107. Abonar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta 
de concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de bares 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la cantidad de 44.125,20 pesetas, importe 
de la baja del bar cantina del Mercado Central de Pescados, 
del que fué arrendatario D. Julián Arroyo, por el período 
del 1 de mayo de 1954 al 31 de diciembre de 1955; redu­
ciéndose la cuota gremial para 1956 en la cuantía de pese­
tas 28.274,40, cuyas operaciones se realizaron cuando se 
practicó la liquidación del segundo semestre de 1955. 

108. Abonar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta 
de concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de bares 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la cantidad de 25 .307,30 pesetas, importe 
de la baja del establecimiento situado en el paseo de las 
Delicias, 165, propiedad de D. Miguel Abad Jiménez, por 
el período del 1 de agosto al 31 de diciembre de 1955; redu­
ciéndose la cuota anual gremial para el corriente año en la 
cuantía de 60.737,60 pesetas, cuyas operaciones fueron ya 
realizadas al practicarse la liquidación del segundo semestre 
de 1955. 

109. Abonar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta 
de concierto del gremio fiscal sindical de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 748,65 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimiento situado en la plaza del Emperador Carlos V, 
frente al número 11, propiedad de D. Luis de Juan, por el 
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 1955; redu­
ciéndose la cuota anual gremial para el corriente año en 
la misma cuantía, cuyas operaciones ya fueron realizadas 
al practicarse la liquidación del segundo semestre de 1955. 

110. Abonar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta 
de concierto del gremio fiscal sindical de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 10.184,85 pesetas, importe ele la baja del 
establecimiento situado en la calle de Alcalá, 130, propiedad 
de D. Teodoro Cadalso Palacios, por el período del 22 de 
agosto al 31 de diciembre de 1955; reduciéndose la cuota 
anual gremial para el corriente año en la cuantía de pese­
tas 28.274,40, cuyas operaciones ya fueron realizadas al 
practicarse la liquidación del segundo semestre del pasa­
do año. 

111. Abonar a 31 de diciembre de 1955, en la cuenta 
de concierto del gremio fiscal sindical de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 28.907,50 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento situado en la calle de Tetuán, 16, propiedad 
de D. Domingo López Goijo, con efectos del 31 de junio 
al 31 de diciembre de 1955; reduciéndose la cuota gremial 
para el corriente año en la cifra de 69.378,10 pesetas. cuyas 
operaciones ya fueron realizadas al practicarse la liquida­
ción del segundo semestre de 1955. 

112. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, estipulado con el gremio fiscal sindical de bares y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la suma de 19.730,75 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento situado en la calle del General MoJa, 
número 263 (Chamartín), propiedad de D. Ricardo Garda, 
con efectos desde elide octubre de 1954 al 31 de diciem­
bre del corriente año; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1957 en la cuantía de 4.690,47 pesetas. 

113. Abonar en la cuenta de concierto de! corriente 
año, vigente con el gremio fiscal sindical de fiambres , ultra­
marinos y comestibles para e! pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, la suma de 7.875 pesetas, importe 
de la baja de los establecimientos situados en las calles de 
Alcalá, 194, y Luna, 2, con efectos desde elide marzo 
al 31 de diciembre del itado año; qtledand reducida la 

cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 4.725 pe­
setas. 

114. Disponer que, con cargo a la partida 26, como 
crédito reconocido del capítulo primero del vigente presu­
puesto, por corresponder el gasto a ejercicios ya liquidados, 
se proceda a abonar a la Hacienda pública la cantidad de 
82.959,48 pesetas por e! concepto de contribución urbana 
de la finca número 29 de la calle del Príncipe (teatro Es­
pañol) y correspondiente al período comprendido entre el 
1 de julio de 1945 al 3 de diciembre de 1949, por haber 
resuelto el Tribunal Supremo, por sentencia de 5 de marzo 
último, que el teatro Español está sujeto al pago de la con­
tribución territorial. 

115. Disponer que, con cargo a la partida 260 del 
vigente presupuesto, se abone a la Compañía para la "Fa­
bricación de Contadores y Material Industrial (S. A.) la 
cantidad de 251,25 pesetas, importe de la factura por pres­
tación del servicio de toma de lectura de contadores y liqui­
dación de consumo a los abonados de Carabanchel ,"\Ito 
durante el mes de mayo del corriente año. 

116. Disponer que, con cargo a la partida 261 del vi­
gente presupuesto, se abone a la Empresa Constructora 
Cantabria (S. A.) la suma de 20.813,65 pesetas, importC' 
total de las facturas, que figuran unidas al expediente, por 
suministro de agua a dependencias municipales y fuentes 
públicas de pueblos anexionados durante el mes ele abril 
del corriente año. 

117. Disponer que, con cargo a la partidél 26 del vi­
gente presupuesto, "Para pago de los créditos reconocidos 
y los que se reconozcan durante la vigencia del ejercicio·'. 
se abone a la Empresa Constructora Cantabria (S. A..) h 
suma de 20.715,45 pesetas, importe total de las facturas, 
que figuran unidas al e.'Cpediente por suministro de agtn 
a dependencias y fuentes públicas de pueblos anexionados 
durante el mes de diciembre de 1955. 

118. Disponer que, con cargo a la partida 260 del vi­
gente presupuesto, se abone a Fomento de la Propiedad 
(Sociedad anónima) la cantidad de 391,44 pesetas, importe 
de las facturas por suministro de agua durante el primer 
trimestre del corriente año a los grupos escolares La Asun­
ción de Nuestra Señora y Cuarenta Fanegas. 

119. Reconocer, como resultado de las actuaciones se­
guidas en el expediente, los siguiente aumentos sobre la 
renta de alquiler que se viene satisfaciendo a la propiedad 
de la finca de la calle de Flores Campos, con vuelta a la de 
Pérez Galdós, doncle la Corporación tiene arrendados unos 
locales para escuelas, por el arbitrio municipal sobre la ri­
queza urbana: por el año 1953, la cantidad de 89,16 pesetas. 
equivalentes al 1,72 por 100 del líquido imponible, y desde 
e! 1 de enero de 1954 se abonará anualmente la cantidad 
de 401,24 pesetas, equivalente al 7,74 por 100, cuyos por­
centajes se operan sobre el líquido imponible de 5.184 pese­
tas, que es el resultante de las 7.200 pesetas que se satis­
facen por alquileres, rebajado un 28 por 100 de huecos y 
reparos, y disponer que las 891,64 pesetas, importe de los 
aumentos reseñados, que corresponde abonar por los ejer­
cicios de 1953 a 1955, ambos inclusives, ya liquidados, se 
satisfagan con cargo a la correspondiente partida de Resul­
tas que para esta clase de atenciones se ha hecho figurar 
en la relación de éstas aprobada en 23 de marzo del ca·· 
rriente año, y por lo que respecta a las 401,24 pesetas a 
que asciende el aumento que procecle ahonarse durante el 
ej ercicio actual, tenga aplicación a la partida 562 del vi·· 
gente presupuesto. 

120. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno de 27 de enero de! corriente año, por el que se 
dispuso el desahucio administrativo ele los inquilinos de 
las fincas que se mencionan: 

Primero, Que una vez cumplido el trámite de a ve-
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nencia que señala el párrafo primero del artículo 115 del 
vigente reglamento de Bienes de entidades locales, quede 
definitivamente fijada las indemnizaciones a abonar por 
desalojo a lo. inquilinos de las viviendas de las fincas 
números 11 y 13 de la calle del Pradillo, afectadas 130r las 
nuevas alineaciones de la calle, a la vez que el est;'do de 
ruina de las mismas constituye un continuo peligro para 
los inquilinos, en la forma y cuantía que seguidamente se 
eñalan: 

A doña ::VIaria Pérez Palma, inquilina del cuarto baj o 
de la finca número 11, por fallecimiento de su esposo, don 

. Ginés Ballester, 1.714,95 pesetas, y a doña Gloria Vázquez 
Lastra, inquilina del cuarto bajo de la finca número 11, 
+.017 pesetas. 

En cuanto a D. Agustín Pérez de Guzmán García, in­
quilino de la finca número 11 (cuarto principal), deberéÍ 
quedar definitivamente fijada la indemnización en la si­
guiente forma: doce mensualidades a 157 pesetas cada una, 
] .884 pesetas. Como el contrato tiene fecha de 26 de no­
vieml)1~e de 1941, quince mensualidades a 157 pesetas cada 
una por año o fracción, 2.355 pesetas, ~' por el 3 por ] 00 
ele afección, 127,17 pesetas. 

Segundo. Que la cantidad a abonar a cada uno de los 
interesados se satisfaga con cargo a la partida 31 ,lel vi­
gente presupuesto, expidiéndose libramientos individuales 
para cada uno de ellos, cuyo abono se realizará una ve7 
hayan desalojado las viviendas totalmente y entregadas las 
llaves de las mismas en el ~ egociado de Propiedades de 
la Sección de Hacienda. 

Tercero. Que considerando las dificultades act \1'l.le~ 
para Cjue las familias desalojadas puedan encontrar vivienda 
donde trasladarse, se provea por el Patronato Municipal 
de la Vivienda para ver de facilitar las necesarias y ade­
cuadas a los afectados por el desahucio, bien en los bloques 
o barriadas construí dos o administrados por dicho orga­
nismo, o gestionándolas del Instituto Nacional de la Vi­
vienda o de cualquiera otra entidad encargada de esta 
función social. 

Cuarto. Que una vez desalojada totalmente la finca, 
se proceda sin dilación a su completo derribo , con el fin 
de facilitar la inmediata realización de la reforma urbana 
que le afecte; y 

Quinto. Que teniendo en wenta el contenido del ar­
tículo 110 del reglamento de Bienes citado, se cornunique 
al Patronato Municipal de la Vivienda, dependencia admi­
nistradora de la finca, que se abstenga de girar lluevo ' 
recibos por rentas de alquileres y de realizar cualquier otro 
gasto de entretenimiento o conservación ele la misma. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

121 a 170. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos pl'esentaelos al efecto: dehiendo 
pasar los expedientes correspondientes a, la Fiscalía ele la 
Vivienda para que emita el informe que es preceDtivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

, \ D. j\ntonio de Diego }" otros, para construir tres 
casas con ático en la calle del General Palanca, 18. 20 Y 22. 

A D. Emilio Hinojosa. Rodríguez. para ampliar l111'l 

planta en la finca número 39 de 1'1. calle de Dolores Barranco. 
A D. José Gracia Varela, para construir una casa en 

la calle ele ~c1uardQ Mazón, sin número (Canillejas). 

:\ D. Antonio Vidal Seoane, para ampliar la planta pri ­
mera en la finca número 12 de la calle de GOl1zález Sotos. 

A D. Mariano Garrido San Juan, para construir una 
casa ele cuatro plantas en la calle de Ezequiel Solana, 16. 

\ D. Carlos Gómez Pérez, para construir una casa en 
la calle de la Golondrina, sin número. 

..-\ Inmobiliaria )Aorcer (S. A.), para construir tres 
casas en la calle de Francisco García, sin número. 

A D. Angel Fernández Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Porthos, 22. 

_ \ doña. Rafaela Burgos Vega, para ampliar plant.a ' en 
la finca número 18 de la calle de Zigia. 

A doña Rosa Font MoJíns, para construir una casa 
en las calles de Vallecas, 13, y General Mola, 10. 

A D. :\farciso Mercé, para ampliar una planta en la 
finca número 7 de la calle del Teniente Coronel N oreña. 

A D. Juan Antonio Torres Sánchez, para ampliar la 
planta quinta y reforma de la finca números 36 y 38 de 
la calle de Fuencarral. 

r\ D. Vicente Fauro Peñalver, para ampliar plantas 
en una finca de la calle ele Bravo Murillo, con \'uelta a 
la de 'María Zayas. 

A D. Isidro Martín Díaz, para ampliar plantas en la 
finca número 42 de la calle de Antonio López. 

A D. Miguel Rodríguez Herrero, para construir una 
casa en la calle de la Fortuna, 3, con vuelta a la del 
Triunfo. 

~\ D. Manuel Montero Valle, para obras de reforma en 
la finca número 51 de la calle de Marcelo Usera. 

Al Reverendo Padre Rector del Real Colegio de San 
Antón, para ampliar una planta en la finca número 63 de 
la calle ele Hortaleza. 

. \ D. Enrique lVIartínez Arnáu, para ampliar varias 
plantas en la finca número 4 de la plaza de CascolTo. 

A D. Escolástico Bollar, para ampliar plantas en la 
finca número 14 de la calle de María Teresa. 

A D. Félix Tabernero, para construir una nave interior 
y planta baja en la finca -número 4 de la calle de Val­
derribas. 

A doña María del Amor Fernández de Velasco. para 
construir dos casas en el paseo de Santa María de la Ca-
beza, casas F y E. -

A D. Tomás Moralobo Parrilla, para construir una casa 
en la calle de Zurbano, 56. 

A D. Gregorio López de Navas, para ampliar una plan­
ta en la finca número 7 de la calle de la Sierra Bullones. 

A D. Uarceliano Galve Trijueque, para construir una 
casa en la calle de Alvarez, sin número. 

A doña Petra González Barrio, nara construir una casa 
en la calle de Ana María, 8, con vu~lta a la de las Cuevas. 

'A D. Alejandro Gascón Pedrero, para construir una 
casa en la calle ~e Alejandro Sánchez, 16. 

:\ A. E. G. Ibérica de Electricidad (S. A.), para cons­
truir un edificio industrial en la calle de la Batalla e1el 
Salado, 34. 

A doña María del Púy Alelaz Arrastra, para construir 
una casa en la avenida ele los Caídos, 20. 

r\ D. Manuel Gracia Valera, para construir una casa 
en el camino de Canillejas a Canilias, con vuelta a la calle 
ele Eduarelo Mazón. 

A D. Manuel Barceló Yiclal, para construir una casa 
en la carretera de La Comña, kilómetro 14. . 

A f.aboratorio Elmu (S. ,,\.), para obras de ampliación 
en la finca número +9 ele la calle de Canarias. 

_\ D. Marcelo ele Vi Ilota :Muniesa y hermanos. para 
construir un edificio (número 5 elel bloque A de la calle de 
San Jorge, del barrio Cervantino). 

A D. Gonzalo Espeso del Pozo, para construir un pcli­
ficio en la calle de Trueba y Fernández, sin número, con 
vuelta a la )J ueva. 
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A Cartonera Industrial Madrileña (S. A.), para ampliar 
un edificio industrial en la carretera de San ~artín de la 
Vega, sin número (Villaverde). 

A D. Marcos Hernández García, para obras de am­
pliación en la finca número 32 de la calle de Sopuerta, con 
vuelta a la . del Geranio. 

A Agromán (S. A.), Empresa Constructora, para cons­
truir un edificio industrial en la carretera de San Martín 
de la Vega, kilómetro 6. 

A 1. N. T. R. A (S. A.), para construir un edificio 
industrial en la calle de Tomás Bretón, 46. 

A D. Gregario Tomé López, para construir una casa 
en la calle de Juan Zofío, sin número, con vuelta a la Nueva. 

A D. Cuis Ríos González, para obras de reforma v 
ampliación de la planta primera -de la finca número 43 efe 
la calle del Miosotis. 

A doña Isidra Ribera Marcos, para construir una vi­
vienda en la calle de Segovia. sin número, con vuelta a la 
de Fausto Domingo (Carabanchel). 

r\ doña Concepción Encarnación Alvarez Gómez, para 
construir un chalet en la avenida Sextante, 28 (Aravaca). 

A D. Angel Rizaldo Vargas, para ampliar una planta 
en una finca sin número del camino de la J ,aguna, con 
vuelta a la calle Nueva. 

A doña Carmen lVIaroto Maestro, para all1pliar la se­
gunda planta de la finca número 12 de la calle de Indalecio 
Fernández (Villaverde). 

D: Lucio Gómez Alía, para construir las plantas pri­
mera y segunda, con reforma del edificio existente, señalado 
con el número 40 de la calle de Uceda. 

A D. Modesto González Bravo, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 121 -de la calle de Man'elo 
Usera. 

171 y 172. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para construir casas en los solares 
que se determinan. vistos .Jos informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona)' flor la Intervención, y C01110 

acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción ele la base 41 ele la Ordenanza ele exacciones regula­
clara, r a reserva de que se elé cumplimiento a cuanto esti­
pulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A doña Vicenta Palomar Práelenos, para construir una 
casa en la cal1e Treinta y Seis (Barajas). 

A D . Benito Bermejo Portas, para construir una vivien­
da en la calle Nueva de Tordegrillos. sin número (Villa­
verde). 

Gobierno interior y Personal 

173. Rectificar la clasificación pasiva del Jefe de Nego­
ciado de Intervención D. Antonio' .fuárez López . C01110 con­
secuencia de suhsanar el error padecido al consignarle C01110 

mayor sueldo disfrutado el de 58.359 pesetas. en vez del 
de 64.195,09 pesetas que realmente percibía y figura en la 
certificación de servicios expedida por Secretaría. asignán­
dole el nuevo haber pasivo de 72 .195,09 pesetas, equivalente 
al 100 por 100 de la misma cantidad, que le sirve de regu­
lador. resultante de acumular al últimamente percibido, de 
64.195.09 pesetas, la cantidad de 8.000 pesetas de gratillca­
ción por Jefatura reconocida a efectos pasivos: debiendo 
abonarse al interesado las diferencias causadas él su favor 
desde el día 1 de agosto último. 

Cultura 

174. Disponer. de conformidad con lo interesado por 
el Instituto de Cultura Hispánica, que se dé el nombre de 
plaza de Juan Zorrilla, poeta uruguayo, a la situada entre 
las calles de Bravo Murillo, SI, Y las avenidas de las Islas 
Filipinas y Doctor Federico Rubio y Gali. 2. 

175. Disponer, ele conformidad con lo interesado por 

la Procuradora provincial de la Compañía de Santa Teresa 
de Jesús, CJue se dé el nombre de calle de Jesús Maestro a la 
ele nuevo trazado situada entre la de Guzmán el Bueno 
y Santander. 

17~. Disponer, ele conformidad con lo interesado por 
el señor Teniente ele Alcalde del distrito de VaJlecas, que 
se asigne los siguientes nombre a las calles que a conti­
nuación se determinan, ele la Colonia de nueva construcción 
denominada \'irgen del Rosario. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Gavia Seca)' ter­
mina en la de los Montes de Barbanza), Montes Carpetanos. 

Calle sin nombre (empieza en la de los Montes Carpe- . 
tanos y termina en el camino ele Congosto), Montes de Bar­
hanza. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Gavia Seca y ter­
mina en la de los Montes de Barbanza), Sierra del Eje. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Gavia Seca y ter­
. mina en la plaza e1el Puerto del Pontón), Sierra de Gúelar. 

Calle sin nombre (entre las de la Gavia Seca, Sierra del 
Eje y Montes de Barbanza), Puerto de los Tornos (plaza). 

Plaza sin nombre (entre la calle de la Gavia Seca y pla­
zas de los Tornos y del Puerto del Pontón). Puerto de Ory 
(plaza). 

Plaza sin nombre (entre las calles ele la Gavia Seca, Sie­
rra ele Gúdar y plaza del Puerto de Ory), P\1erto del Pon­
tón (plaza). 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

177. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
techa 12 elel corriente, pl'oponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza, la contracción ele un gasto ele 20.000 
pesetas, con cargo al concepto presupuestario que por la 
Intervención se determine. Dara atender las obras de aco­
metida de agua, por parte ' eiel Canal de Isabel II, al nuevo 
grupo escolar de la calle del Mai-qués de Viana (Tetuán); 
sin perjuicio de la resolución que en su momento se adopte 
sohre este asunto, teniendo en cuenta la actitud observada 
por los Servicios l11unicipales en relación con el pago por 
el Ayuntamiento elel canon de acometida que reclama dicho 
Canal. 

178. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 

informado por la Asesoría Jurídica, se interponga recurso 
contenciosoadministrativo contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo ele la Provincia, fecha 27 de mar­
zo de 1956. que estimó la reclamación promovida por don 
Domingo García Fernández sobre exacción elel arbitrio de 
bebidas correspondiente a la intervención ele una partida 
de vino. 

179. r\probar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 12 del corriente, proponiendo. de conformidad con 10 

informado por la Asesoría Jurídica. se interponga recurso 
contenciosoaelministrativo contra la resolución del Tribunal 
Econól11icoadlllinistrativo de la Provincia. fecha 7 de febrero 
de 1956, que estimó la reclamación promovida por D. Carlos 
V oZlllediano Espinosa sobre exacción de derechos por alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 72 ele la calle 
ele ~íáiquez. 

180. Aprohar, tcniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención 1runicipal, la propuesta de pagos que ha sido 
formulada con fecha 7 ele agosto último por el Director 
gerente de la Empresa .Municipal de Transportes. según 
relación número 9, Dar el conceDto ele débitos contraídos 
con los proveedores' que en la l~lis111a se indican, por un 
importe líquido de 6.673.005,30 pesetas. con cargo a la 
cuenta intermcdia de "\ ' alares independientes del presu­
puesto. a formalizar en su día con cargo al presupuesto 
extraordillario ele 1956. 
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181. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pagos que ha sido 
formulada con fecha 7 de agosto último por el Director 
gerente de la Empresa Municipal de Transportes, según 
relación número 11 , por el concepto de débitos contraídos 
con los proveedores que en la misma se indican, por un 
importe líquido de 3.371.767,85 pesetas, con cargo a la 
cuenta intermedia de \' alores independientes del presupues­
fo, a formalizar en su día con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1956. 

182. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Intervención Municipal, la propue ta de .pagos que ha sido 
formulada con fecha 7 de agosto último por el Director 
gerente de la Empresa Municipal ele Transportes, según 
relación número 14, por el concepto ele débitos contraídos 
con los proveedores que en la misma se indican, por un 
importe líquido de 1.482.917,74 pesetas, con cargo a la 
cuenta intermedia de Valores independientes elel presupues­
to, a formalizar en su día COll cargo al presupuesto extl'a­
ordinario de 1956. 

183. Aprobftr, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pagos que ha sido 
formulada con fecha 7 de agosto último por el Director 
gerente de la Empresa Municipal de Transportes, según 
relación número 15, por el concepto ele débitos contraídos 
con los proveedores que en la misma se indican, por un 
importe líquido de 15.783.502,08 pesetas, con cargo a la 
cuenta intermedia de Valores independientes del presupues­
to, a formalizar en su día con cargo al presupuesto extraor-

. c1inario de 1956. 
184. Aprobar . teniendo en cuenta lo informado por la 

Intervención Municipal, la propuesta de pagos que ha sido 
formulada con fecha 7 de agosto último por el Director 
gerente de la Empresa Municipal ele Transportes, según 
relación número 16, por el conce!)to de débitos contraídos 
con los proveedores que en la misma se indican, por un 
importe líquido de 32?35.llO,96 pesetas, con cargo a la 
cuenta intermedia de Valores independientes del presupues­
to, a formalizar en su día con cargo al presupuesto extraor­
dinario de 1956. 

Hacienda 

185. Aprohar un gasto de 24.000 pesetas, COI1 cargo 
a la partida 514 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
diario Pueblo el importe de la publicación de cuatro páginas 
de elivulgación de obras municipales. 

* * * 
186. Disponer que la cantidad de 15.000 pesetas a CJue 

ascienden los gastos originados con motivo ele la merienda 
con que fueron obsequiados los alumnos participantes en el 
certamen de natación celebraelo en la Piscina I\rl1nicipal 
con motivo ele fin de curso, se ahonen con cargo al crédito 
que determine la Intervención . 

187. Dejar sin efecto el acuerelo de la Comisión Muni­
cipal Permanente. de 4 ele mayo elel corriente año, por el que 
se asignó la denominación de Concha Espina a la vía públi­
ca proyectada entre la avenida elel Generalísimo, 66. y la 
calle elel Padre Damián, y dis!)oner que el nombre de dicha 
ilustre escritora lo ostente en lo sl1ce"ivo la prolongación 
ele la avenida elel General PerÓn. 

188. Consignar en acta la felicitación ele la Corpora­
ción a las l\1"t1l1icipalielades de Bogotá. Quito y Guatemala 
por las atenciones de CJue había sido objeto el señor Alcalde 
con ocasión dc su reciente viaje a dichas capitales durante 
el pasado Congreso Interamericano ele ::\Iunicipios, cele­
brado en Panamá. 

189. Expresar públicamente la satisfacción del Ayun­
tamiento por la disciplina y colahoración (\el yecindario 

-- --- ------------

madrileño en la campaña de supreión de las 'eñale ' acús­
ticas. 

190. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por el fallecimiento de la esposa elel Secreiario técnico 
ele la Inspección General de los Sen'icios Técnicos, cñor 
Sánchez Trasancos. 

Se levantó la se ' ión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uu ele las facultades que me estún conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 elel reglal1lento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales , )' previo informc de lo~ Servicios)' de la 
Sección correspondiente, \'ellgu en conceder las siguientes 

LlCE:\ lAS DE AI'ERTUKA 

D. Ricardo Pérez Sánchez. para venta de calzado fino 
en la calle del General Mola, 25-1-. 

D. Manuel ele la Cuerda Leria, para abacería y frutería 
en la calle del General .A. randa, 18. 

Banco General riel Comercio y la Industria, para ag-cn­
cia urbana en la calle del General Castaños, 15. 

Doña Encarnación FernéÍndez :\1artínez. para taberna 
con comidas en la carretera de Aragón, kilómetro l-\- . 

D. Yicente lndurria Serrano, para taberna en la can'c­
tera del Este, l. 

D . Vicente Lahera Ayuso, para fábrica ele génel"Os de 
punto en la calle ele .luan de Urbieta, 12. 

Doña María Plaza Hernández, para venta de frutas y 
huevos en la calle de J osé ele Blas'~ 25. 

COll1ercial Ibérica de I\fateriales Indu ,triales y Tuberías 
(Suciedad anónima), para venta de hierros en la calle ele 
Ibiza, 33. 

D. Peelro Ballano Ortega. para oficina en la calle dc 
?\Tarváez, 3. 

D. Luis Sanjosé Alonso, para venta ele ropas hechas 
en la calle ele M artínez ele la Riva, 99. 

Regulares Billman (S. A), para domicilio social en la 
carrera de San Jerónimo, 28. 

Doña :\[aría 'Robles López, para venta ele calzado fino 
en la calle de Evaristo San Miguel, 21. 

Orsufa (S. A.), para venta ele artículos de ortopedia 
por mayor en la plaza de la Encarnación, 3. 

D . Francisco Marín Carcía, para venta de frutos secos 
en la calle de Embajadores, 9l. 

Doña María del Carmen Alvarez Lozanu, para \'enta 
de aceites y jabones en la calle de Alonso Cano, 97. 

Doña Dolores Ruiz Pérez, para t.ienda ele cOl11estihles 
en la calle de Andrés Arteaga, 12. 

Doña Candelas Martín García, para bar ambigú en la 
calle de Bravo l\[urillo, 238. 

D. Fahián Vicario Vicario. para taberna en el pasc() 
ele las Delicias. 103. 

D. Eugenio Villanueva J ,apuente, para alquiler ele élU­

t0111óviles en la cuesta ele Santo Domingo. 10. 
Tuhos DOlllega (5. L.), para venta de hierros en la 

calle ele l\faría Juana. 10. 
D. Julián Iborra García, para freiduría en la avenicla 

ele la Peña Prieta, 42. 
D. .1 osé Coll P lan elles. para depósito cerrado en la calle 

de las Sierpes, 6. 
Doña Eulogia García ,\ Idea . para taberna en la calle 

de Víctor Pradera, 83. 
D. Tosé Cantero Peláez, para venta de calzado fino en 

la plaz~ de Ola\"ic1e, 12. 
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D. José Garralón Jorua, para venta de azulejos en la 
calle de las Mártires Concepcionistas, 10. 

Doña Amalia Gómez Jimeno, para venta de frutos secos 
en la ronda de Toledo, 1-1-. 

D . Evandro Guimaraes da Cruz, para venta de cubier­
tas y accesorios para automóviles en la ronda de Segovia, 
número 38. 

Doña Prudencia Córdoba Torres, para taberna en la 
calle de los Pinos Alta, 3. 

Autocampo (S. A.), para venta de maquinaria en la 
calle de la Madera, 36. 

Doña Delfina MartÍnez Martínez, para despacho de 
leche en la avenida de Oporto, 13. 

D. Juan Escalada Hernández, para venta de legulll bres 
por mayor en la plaza de Puerta de Moros, 6. 

Banco Popular Español (S. A.), para agencia urbana 
en la calle de Bretón de los Herreros, 19. 

D. Vicente Díaz Pasa111ar, para mercería por mayor en 
la calle de la Concepción Jerónima, 33. 

D. Angel Ruiz Rey, para oficinas en la calle del Conde 
del Valle ele1 Súchi1, 8. 

D. J gnacio Jiménez Herrera, para venta de automóvi­
les en la calle del Conde del ,-alle del Súchil, 12. 

Inmobiliaria Cibeles (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en el paseo de la Castellana, 13. 

Doña Vicenta Pérez Rodríguez, para academia de corte 
en el paseo ele las Delicias, 37. 

Celulosa de Levante (S . A.), para domicilio social en 
la calJe ele Castelló, 120. 

D. José Cario Cario, para mercería en el paseo de las 
Delicias, 88. 

D. R0111ua1elo López Mazón, para almacén de géneros 
de punto en la calle del Duque de Rivas, 3. 

D. Isaac Núñez Ct)evas, para venta de material eléc­
trico en la calle del Divino Vallés, 3. 

Doña Gloria Roldán Estaras, para taller de construc­
ción de calzado en la calle del Almendro, 21. 

D. Justo Uslé, para depósito cerrado en la calle de 
Apodaca, 16. 

Doña Regina Torroba Lafuente, para venta de confec­
ciones de niños en la calle de Abtao, 16. 

Doña Francisca Ortega Rodríguez, para mercería en la 
calle de Altamirano, 15. 

Piensos Españoles (S. A.), para domicilio social en la 
calle de la Antracita, 18. 

Material Auxiliar de Electrificación (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Alcalá, 95. 

Créditos y Financiaciones (S. A.), para oficina de venta 
de automóviles en la calle de Alcalá, 187. 

D. Demetrio Rodríguez Gómez, para mercería y perfu­
mería en la calle de Bailén, 13. 

D . Lucio Sánchez Iglesias, para pensión en la calle de 
la Ballesta, 4. 

D. Recaredo Marín Ibarra, para depósito cerrado en 
la calle de Bravo Murill0. 243. 

D. Rafael Fernández Lorenzo, para tienda de comes­
tibles en la calle de Ambrosio Vallejo, 19. 

Minas de la Calera (S. A.), para domicilio social en la 
calle ele Modesto Lafuente, 3. 

Empresa R. Salamanca (S . L.), para despacho de bi­
lletes en el paseo de los Olmos, 4. 

D. Angel Pascual Chozas, para mercería por mayor en 
la calle de Palafox, 16. 

D. Leoncio H ernández González, para venta de obje­
tos ele higiene en la calle de la Prillcesa, 37. 

D. Mariano GÓlllez Martínez, para venta de automó­
viles en la calle de :\1ejía Lequerica, 14. 

D. Santiago Treviño Esteban, para venta de confec­
ciones en la calle de :\1artínez de la Riva, 23. 

Doña Teresa Pastor Fuentes, para venta de esteras en 
la calle de la Magdalena, 3+. 

D. Salvador Páez García, para mercería y perfumería 
en la calle de las Margaritas, 1. 

D. Melchor Izquierdo Sánchez, para venta ele calzado 
a medida en la calle Mayor, 75. 

D. Rafael Heredia Lozano, para taller de zapatería en 
la calle de Miguel Servet, 6. 

D. J ulián Villaseca Pascuas, para elepósito cerrado en 
la calle de Ricardo Ortiz, 2. 

D. :\'Ianuel Paz Sanmartín, para venta de hierros en 
la calle de Villaamil. 10. 

Doña Concepción Pestaña Funes, para taller de fonta­
nero en la cuesta de Santo Domingo, 18. 

Voña Carmen GÓl11ez Rodulfo, para almacén ele llie­
rros en la ronda de Toledo, 12. 

Doña María Luz Mayayo Serralta, para 111erceríét )' 
perfumería en la calle de Trafalgar, 12. 

Vidrios Belcor (S. A.), para almacén ele cristal en la 
ronda ele Toledo, 32. 

D. Miguel Iglesias Díez, para venta de accesorios ele 
automóviles en la calle de Toledo, 128. 

D. Alejandro del Pilar Jáuregui, para depósito cerra­
do en la calle de Vicente Martín Arias, 32. 

Empresa Nacional Elcano, para oficina en la calle de 
Zurbano, 70. 

Dalla Santas Jiménez Flórez, para peluquería ele SE'ño­
ras en la avenida de San Diego, 15. 

Fernálldez Can-ión (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Relatores, 17. 

Gustar Janson (S. A.), para domicilio social y oficina 
en la carrera ele San Jerónimo, 28. 

Doña Juliana Beliño Marugán, para despacho de leche 
en la calle ele Rosario Romero, 34. 

Doña Antonia Pérez Chica, para fábrica ele churros 
en la calle de María Bosch, 10. 

D. Leandro González Calvo, para tienda de comestibles 
en la calle del Pensamiento, 26. 

Compañía Electrónica Hispanoamericaua (S. A.), para 
venta de aparatos eléctricos en la calle de Villanueva, 3. 

D. Gerardo González Gismera, para cacharrería en la 
calle de Calatrava, 10. . 

D. José Antonio García Martín, para laboratorio de 
revelado de fotografías en la calle ele la Cava Alta. 32. 

D. Fidel García Díez, para venta ele frutas y verduras 
en la calle del Aguila, 41. 

D. Victoriano Cortés Gil, para despacho de leche en 
la calle de Ibiza, 72. 

Doña Benigna Martín Aparicio, para despacho de leche 
en la calle de Fernández de los Ríos, 110. 

D. Corsino 'Pardo Rodríguez, para casquería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón números 22 y 23. 

D. Luis GOllzález Fernández, para frutería en la calle 
de Zigia, 53. 

Doña Saturnina Caselles Hernánelez, para casquería en 
el cajón número 4 del l\Iercado ele la Huerta del Obispo. 

D. Mariano DÍaz Blázquez, para casq\lerÍa, como cam­
bio de nOl1lbre, en el cajón número 26 el el Mercado de 
la Prosperidad . 

D . Antonio l\IartÍnez Muñoz. para oficina administra­
tiva en la calle ele Esparteros, 12. 

D . Pedro Santa Cecilia l\Iuñoz, para taherna en la callE' 
de Bla ca de Gara)', 59. -

Doña Anunciación Rabadán ~Jufíido, para acadelllia en 
la calle del Campo Real, l. 

D. Emilio Lostáu Ortega. para abnacén de vinos. lico­
res y ag\lardientes en la calle ele Canillas, +. 

D. Andrés Fernández-Ollero Quirós. para fábrica ele 
artículos de piel en la calle ele la Sierra Carho1lera, 38. 
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D. Millán Castillo Romero, para taller mecánico en el 
paseo de la keina Cristina, 22. 

D. Ricardo Méndez Cifuentes, para garaje particular 
en la calle de José Calvo, 26. 

Transportes Especiales (S. A.), para oficinas en la calle 
ele Juan Bravo, 21. 

Antracitas Tejada (S . . t\ .), para carbonería en la calle 
de Costa Rica, 8. 

D. Antonio Martínez Arriaga, para café bar en la calle 
del Tutor, 45. 

Ramón Hernández Palafox (S. L.), para almacén de 
maderas en la calle del General Ricardos, 146. 

D. Felipe Alonso Martín, para vaquería con establo 
para estabular cinco reses en la calle de la Huerta del 
Toro, sin número. 

D. Pedro Villegas Botón. para vaquería con establo 
para estabular quince reses en la calle Posterior Oriental, 
número 70. 

D. Rodrigo Prada Martínez, para almacén de maderas 
en la calle de la Marquesa de Argüeso, 6. 

D. Antonio' Martín Garda, para carbonería, como cam­
bio de nomhre, en la calle ele Alvarado, 13. 

DENEGACTONES 

D. Gonzalo ele Diego Sanz, para venta de f,-utas y 
huevos en la ca11e del Doctor Castelo, 11. 

D. Antonio de la Fuente Román, para venta de huevos 
y polios en la calle de Eugenio Salazar, 49. 

D. Antonio Ronda Pico, para carnicería en la calle 
de la Rosa, 2. 

D. Teófilo Olmos Olmos. para venta de huevos en la 
ca11e de Fernán González, 41. 

D. Anselmo Mascarate de la Mata, para instalar un 
electromotor en la calle de Andrés Borrego, 14. 

D. Gaspar San Román Rivero, para taller ele chapis­
tería en la calle de Antolina Merino, 7. 

D. Antonio Domínguez González, para taller de repara­
ción de motocicletas en la cal le ele Andrés de la Cuerda, 
número 10. 

D. Juan Lorenzo Montero, para taller ele carpintería 
en la calle de San Gabriel, 17. 

D. Fabriciano Jiménez Moreno, para almacén de azu­
lejos en la calle de Joaquín María López, 32. 

Madrid, 17 ele septiembre ele 1956.-EI Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRJVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

Secretaría General 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de julio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de 100 aparatos destinados al desuello mecánico de reses vacu­
nas y equinas que se sacrifiquen en los Mataderos de Madrid, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 

precio tipo de 1.400.000 pesetas. 
El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 

a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Bolet·íll Oficio 1 del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro­
posiciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrado , incluyendo el resguardo que acredite haber consignado el 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría :Municipal IH 
c:l.ntirlad de 35.000 pe etas en concepto de garantía provisional, rein­
teg-rad() con los ~eílos municipales especiales de subastas, a raxón 
(le 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas Que comprende el plazo del concurso, y en ,,1 

sitio antes mencionado. 
Tambiéll se acompaíiará una declaración en la que el licitádor 

afirme haj o su responsabilidad no hallar e comprendido cn ninguno 
de los ca,os de incapacidad e incompatibilidad seíialados en los ar ­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes c~ 

tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 

Xegociado de Suliastas del Ayuntamiento. 
Los licitadores dec lararán en sus proposiciones que las remune­

raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del con'-'1rso, se procederá al día siguiente. 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán. en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos para u propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 6-" del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­

rior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, cn con­

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento dcl com­
Jll'omiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigent(' 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le sedl 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­

pondiente. 
Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta deí 

acJj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

;\1adrid, 12 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de juliG 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de 25 motocicletas con destino a la Sección Motorista del 
Cuerpo de Policía Municipal, al objeto de atender al servicio de la 
Campaña del Silencio, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 38.000 pesetas unidad . 

El plazo del concur so es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro ­
posiciones debe¡-án estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 28.500 pesetas en concepto de garantía provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en ('1 

sitio antes mencionado. 
También se acompañará una declaración en la que el licitador 

afirme hajo su r~sponsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar .. 
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
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por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

T0rminado el plazo riel cOllcurso, se procederá al día siguiente. 
a la una c.1e la tarde, a la apertura de los pliegos presentados. los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 62. capítulo III, riel vigente presupuesto de gastos riel I n­
terior. 

No 'e precisa para la validez rle este concurso autorización supe­
I'ior alguna. 

El· rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con ­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com-
1)I'omiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el ar tícu lo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le serú 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación <;orres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~[adrid, 14 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

• • • 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fer;has 

17 - 9 - 1956 

19 - 9 - 1956 

22- 9-1956 

24 - 9 - 1956 

2 - 10 - 1956 

2 - 10 - 1956 

I 
3-10- 1956 1 

ó - 10 - 1956 1 

R-1O- 19Sa 

<) - 10 - 1956 

Objeto ele las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Sumil1istro de las maderas que pre­
cisen durante el plazo de un añal 
todos los Servicios y dependencias 
lllunicipales. - Precio tipo anual 

O~~~~u~~opa~i~~~I~'t~~'iÓ;;:' i~~t;i~~'ió;~ I 
de tuberías, bocas de riego y ab­
sorbed eros en el paseo de las Ye­
serías.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de urbanización de la calle de 
Nuestra Señora de la Paz.-Pre-
supuesto de contrata ................ . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de la Avutarda. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios eu 
las calles de la Macarena y Tria­
na.-Presupuesto de contrata ...... 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcalllanllat.lo en la calle 
de la Madre de Dios.-Presupuesto 
de contrata ........ , .................... .. 

Obras de pavimentación e instala, 
ción de servicios complementarios 
en la calle de Costa Rica.-Presu-
puesto de contrata .... .. .............. . 1 

Obras de pavimentación de aceras en 
la carretera de Aragón, entre las 
calles de Marcelino Alvarez y 
Emi lio Ferrari. - Presupuesto de ' 
contrata .................................. 1 

Obras de pavimentación del pl'imer 
acceso al barrio de Zofío.-Presu- I 
puesto de contrata .................... .. 

Obras de pavimentación de la plaza 
de la r\gata.-Presupuesto de con-
trata .................... .. ........ .... " .. . 

Obl'as de ]la vi tI1entación de la calle 
del General Aranaz, entre la de 
López A randa y la carretera de 
Aragón . - Presupuesto de con-
trata ...... ...... ................ ... .......... , 

Pesetas 

225 .000 

3.740.765,80 

473.040,77 

224.137,25 

578.940,63 

723.838,82 

1.838.013,75 

781.636,60 

955,450,18 

530.430,30 

553.515,H! 

Fechas 

27 - 9 - 1956 

27 - 9 - 1956 

27 - 9 - 1956 

28 - 9 - 1956 

Objeto de las subastas y C'3nC'unOJ 

CONCURSOS 

Obra's de pavímentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle c.1ei 
O'Dónnell, entre las de Máiquez 

~e ~~~~~~taE~~~.~~~~ .. ~~.r~.s.u~~.e~t~ 1 
Obras de pavimentación, con amplia­

ción de la calzada, en la calle de 
O'Dólmell, entre la avenida de Me- I 
néudez Pelayo y la calle de N ar­
váez.-Presupuesto de contrata .. . 1 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle dt" 
O'Dónnell, entre las de N arváez 
y Máiquez, - Presupuesto de con- I 

O~:::~a ci~" ;¡~;~~~t;~iÓl;" d~" 'l~" ~~i~ I 
zada central del paseo del Prado. 
entre las plazas de Cánovas de! 
Castillo y Emperador Carlos V. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Adquisición de veinticinco motocicle­
tas con de~tino a la Sección Mo­
torista del Cuerpo de Policía Mu- I 

nicipal (Campaña del Silencio). 
Precio por unidad ..................... 1 

Adquisición de cien aparatos destina­
dos al desuello mecánico de reses 
vacunas y equinas que se sacrifi­
quen en los Mataderos de Madrid. 
Precio tipo ...... . 

CONCURSOS - SUBASTAS 

Pesetas 

1.849.775,59 

1.913.973,IY 

1.529.278,22 

2.080.4lú 

38.000 

1.400.000 

17 - 9 - 1956 Obras de reforma del palacio de Re­
villagigedo para instalar diversas 
oficinas municipales. - Presupuesto 
de contrata ................................ 1 10.280.078,18 

24 - 9 - 1956 Adquisición de 29.000 kilogramos de 
leche en polvo, en sus clases de ma­
ternizada y ácida, con destino a 
la Institución de Puericultura del 
Ayuntamiento.-Precio tipo "".". 1.004.300 

Pm'a reclam,aciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiel-¡.lo a./ Cl't que aparezca insc1'lo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, ,:\, tenniaorán el¿ lel 

fecha que al margel~ se indica: 

24 - 9 - 1956 Demolición del edificio del grupo es­
colar Romero de Torres. sito en 
la calle de Zurita. 46. propiedad 
del Ayuntamiento.-Precio tipo 

SUBASTAS 

60,000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calle del General Aranaz, entre la de López 
Aranda y la carretera de Aragón. con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 553.515,18 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo 
deberá efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ocho 
boras a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 13.837,88 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos COlTespondientcs 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 
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La subasta se verificará de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
F-stado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor _\lcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicadp 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, )' 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendp 
reintegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliego de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de maili fiesto en esta Secretaría (N egociado 
de Subastas). durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los día no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COIl 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946. 
tercera etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

.El sobre deberá llevar escrito lo siguiente: "Proposición para optar a la 
subasta de las obras oe pavimentacibn de la calle del General Aranaz. n 

Don ... , que vive en ... , COIl domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
110lrtín Oficial de la Provincia de ". para contratar las obras de 
pavimentación de la calle del General Aranaz, entre la de López 
Aranda y la carretera de Aragón, y se compromete tomar a su 
cargo ". (la obra o servicio) con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones y por los precios tipos, o con la baja del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones m11lunas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabaj o y por horas e.'i:traordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego en el 
paseo del Marqués de Zafra, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el presupuesto ele contrata de pese­
tas 2.053.137,09. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° )' 5.° del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo 
deberá efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ocho 
horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 43.423,90 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de' 
Contratación ele las Corporaciones locales de 9 ele enero de 1953, 

qu~ le será devuelta a la krminación del contrato, previa la re,pec­
ti va ccrtificación. 

La subasta se verificará de acuerdo con lo dispue~to en el ar­
tíCillo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a lo~ veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también háhil. 
de la publicación del pre ente anuncio en el Boletín Oficial dd 
Es/ado, ('n la Primera Casa Consistorial, plaza de la \'illa, 4, bajl) 
la presidencia del excelentísimo seilOr Alcalde o del Concejal cn 
quien al efecto delcg ue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el 1\ egociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo 
reintegrarse las mi. ma, con timbre del Estado de seis peseta~ y sellt, 
Illunicipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condicioncs y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Suba las), durante las hora, de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta suba~ta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del llreSUlluesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

:>J o se precisa para la validez dc esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

:\nunciada esta subasta durante el plazo de ocbo días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj uelicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de septiembre de 1956.-El Secretario general, JllAN 

jo"f: FEIW'\XDEZ-\CILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

El sobre tleherá llevar escrito lo siguiente: "Proposición para optar a ]a 
!';ubasta de las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de riego en el J)aseo del lvIal'qués de Zafra." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anunéios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Bole/ín Oficial de la T'roz,jl/cia de ... para contratar las obras de 
pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo 
del Marqués de Zafra, y se compromete tomar a su cargo ... (la 
ohra o servicio) COI1 estricta suj eción a los pliegos de condiciones 
y por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en 
letra- ell los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
hall de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados ell 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
nO sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

:v[adrid, ... de ... de 1956. 
(Firllla del propol/en/e.) 

" * * 
¡":l exceJentí imo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calIe ele Alberto Palacios (Villa verde), con 
suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 1.024.644,59 peset~s. 

Los licitadores podráu presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo 
deberá efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y o-:ho 
h0ras a la entrega de los pliegos ele proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
"iamente como garantía provisional la cantidad de 25.431,28 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres-
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pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento d( 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la re~pec­

tiva certificación. 
La subasta se verificará de acuerdo con lo dispuesto en el ar­

tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Bolelít~ Oficia.! dl'l 
Rstado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, ) 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo 
reintegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de malúfiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subtsta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocImIento. 
Madrid, 17 de septiembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar escrito 10 siguiente: "Proposición para optar a la 
subasta de ]as obras de pavimentación del paseo de A lberto Palacios." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en ei 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de 
pavimentación del paseo de Alberto Palacios, y se compromete tomar 
a su cargo ... (la obra o servicio) COIl estricta suj eción a los pliegos 
de condiciones y por los precios tipos, o con la baja del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma d'el proponente.) 

* * * 
SORTEOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 85, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 956 obligaciones de dicho Empréstito: 

Numeración Número _1 Numeración 
de las bolas que de los 
represen~an las títuIo~ que deben 

senes ser amortizados 

I1 ;-<úmero i j de las bolas que 
\, represen!an las 

senes 

de los 
títulos que deben 

ser amortizados 

- ~-1-1.031 a4 -0-+'---4-6-4 ~-c-' 4.631 a 

171 1.701 a 10 618 6.171 a 
178 1.771 a 80 743 7.421 a 
228 2.271 a 80 768 7.671 a 
250 2.491 a 500 943 9.421 a 
270 2.691 a 700 962 9.611 a 
274 2.731 a 40 978 I 9.771 a 
408 4.071 a 80 1.098 10.971 a 

40 
80 
30 
80 
30 
20 
80 
80 

Número I de las bolas que 
represel:tall las 

serIes 

1.202 
1.221 
1.264 
1.266 
1.271 
1.308 
1.332 
1.389 
1.482 
1.498 
1.539 
1.568 UI-

ti ma bola. 
1.603 
1.646 
1.710 
1.955 
2.058 
2.065 
2.078 
2.154 
2.183 
2.214 
2.240 
2.289 
2.304 
2.314 
2.385 
2.481 
2.484 
2.566 
2.572 
2.600 
2.609 
2.625 
2.632 
2.634 
2.635 
2.666 
2.733 
2.795 In-

completa. 

Numeración 1
1 

N úmero Numeración 
de los de las bolas que I de los 

títulos que deben I rel)resentan las títulos que deben 
ser amortizados series r ser amortizados 

12.011 a 
12.201 a 
12.631 a 
12.651 a 
12.701 a 
13.071 a 
13.311 a 
13.881 a 
14.811 a 
14.971 a 
15.381 a 

15.671 a 
16.021 a 
16.451 a 
17.091 a 
19.541 a 
20.571 a 
20.641 a· 
20.771 a 
21.531 a 
21.821 a 
22.131 a 
22.391 a 
22.881 a 
23.031 a 
23.131 a 
23.841 a 
24.801 a 
24.831 a 
25.651 a 
25.711 a 
25.991 a 
26.081 a 
26.241 a 
26.311 a 
26.331 a 
26.341 a 
26.651 a 
27.321 a 

27.950 

--11-----1 
20 2.820 28.191 a 
10 2.933 29.321 a 
40 3.102 31.011 a 
60 3.211 32.101 a 
10 3.226 32.251 a 
80 3.284 32.831 a 
20 3.330 33.291 a 
90 3.375 33.741 a 
20 3.392 33.911 a 
80 3.433 34.321 a 
90 3.497 34.961 a 

75 
30 I 

60 I 

100 I 

50 il 
80 'I 50 I 
80 
40 . 
30 
40 

400 
90 
40 
40 
50 
10 
40 , 
60 
20 

26.000 
90 
50 
20 
40 
50 
60 
30 

3.588 35.871 a 
3.589 35.881 a 
3.790 37.891 a 
3.843 38.421 a 
3.895 38.941 a 
3.932 39.311 a 
3.933 39.321 a 
3.960 39.591 a 
3.967 39.661 a 
4.002 40.011 a 
4.093 40.921 a 
4.159 41.581 a 
4.202 42.011 a 
4.337 43.361 a 
4.350 43.491 a 
4.377 43.761 a 
4.381 43.801 a 
4.391 43.901 a 
4.423 44.221 a 
4.483 44.821 a 
4.499 44.981 a 
4.500 44.991 a 
4.519 45.181 a 
4.565 45.641 a 
4.606 46.051 a 
4.868 48.671 a 
5.094 50.931 a 
5.131 51.301 a 
5.132 51.311 a 
5.172 51.711 a 

200 
30 
20 
10 
60 
40 

300 
50 
20 
30 
70 
80 
90 

900 
30 
50 
20 
30 

600 
70 
20 
30 
90 
20 
70 

500 
70 
10 
10 
30 
30 
90 

45 .000 
90 
50 
60 
80 
40 
10 
20 
20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (:-J egociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 
partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento, por timbre de negocia­
ción, del 1.83 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento del 
24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su cotización 
en Bolsa el último clía hábil del corriente mes. 

Los títu los se presentarán al cobro COIl el cupón adherido de) 
día 1 de enero de 1957. 

Madrid, 15 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

'" * '" 
E1%prést1:to ' de la Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 28, celebrado el día de la fecha. 
para la amortización ele 1.040 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

37 
127 
288 
295 
318 
418 
454 
479 
483 
598 
608 

Numeraci ón 
de los 

tí tul os que deben 
ser amortizados 

361 a 
1.261 a 
2.871 a 
2.941 a 
3.171 a 
4.171 a 
4.531 a 
4.781 a 
4.821 a 
5.971 a 
6.071 a 

70 
70 
80 
50 
80 I 
80 
40 i 

90 

~~ 11 

636 
746 
772 
802 
859 
909 
911 
986 

1.096 
1.134 
1.167 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

6.351 . a 
7.451 a 
7.711 a 
8.011 a 
8.581 a 
9.081 a 
9.101 a 

I 
9.851 a 

10.951 a 
11.331 a 

1 11.661 a 

60 
60 
20 
20 
90 
90 
10 
60 
60 
40 
70 
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N úmero Numeraci ón ~ú1Uero Numeración Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas q ue de los de las bolas que de los de las bolas que de Jos 
tf:pr(;sen~an las títulos que deb<:u representan las tilulos que deben representan las títulos ljue deben representan las títulos que deben 

sen es ser amorti zados series ser amortizados seties ser a mor liza dos &eries ser amortizados 

1.204 12.0:U a 40 3.286 32.851 a 60 2.118 21.171 a ~: 10.202 1102.011 a 20 
1.359 13.581 a 90 3.401 34.001 a 10 . 2.138 21.371 a 80 10.380 103.791 a 800 
1.431 14.301 a 10 3.541 35.401 a 10 2.157 21.561 a 70 10.412 104.111 a 20 
1.483 14.821 a 30 3.552 35.511 a 20 ·2.539 25.381 a 90 10.478 104.771 a 80 
1.502 15.011 a 20 3.595 35.941 a 50 2.692 26.911 a 20 10.510 105.091 a 100 
1.503 15.021 a 30 3.725 37.241 a 50 , 2.717 27.161 a 70 10.558 105.571 a 80 
1.514 15.131 a 40 3.864 I 38.631 a 40 2.786 27.851 a 60 10.588 105.871 a 80 
1.553 15.521 a 30 3.918 I 39.171 a 80 2.813 28.121 a 30 10.644 1 106.431 a 40 
1.643 16.421 a 30 I 3.948 39.471 a 80 3.133 31.321 a 30 10.866 108.651 a 60 
1.66ó 16.651 a 60 3.988 39.871 a 80 3.160 31.591 a 600 10.900 108.991 a 109.000 
1.715 17.141 a 50 3.999 39.981 a 90 3.187 31.861 a 70 10.971 , 109.701 a 10 
1.736 17.351 a 60 4.032 40.311 a 20 3.267 32.661 a 70 11.298 , 112.971 a 80 
1.789 17.881 a 90 4.145 41.441 a SO 3.368 33.671 a 80 11.411 114.101 a 10 
1.791 17.901 a 10 4.184 

1
41.831 a 40 3.415 34.141 a SO 11.458 1114.571 a 80 

1.824 18.231 a 40 4.366 43.651 a 60 3.622 36.211 a 20 11.502 115.011 a 20 
1.900 18.991 a 19.000 4.502 45.011 a 20 3.831 38.301 a 10 11.587 115.861 a 70 
1.910 19.091 a 100 4.578 45.771 a 80 3.891 38.901 a 10 11.645 116.441 a 50 
2.001 20.001 a 10 4.709 47.081 a 90 3.901 3.9.001 a 10 11.901 119.001 a 10 
2.122 21.211 a 20 4.721 47.201 a 10 4.038 40.371 a 80 11.977 119.761 a 70 
2.153 21.521 a 30 4.782 47.811 a 20 4.100 40.991 a 41.000 12.206 122.051 a 60 
2.168 21.671 a 80 4.786 47.851 a 60 4.294 42.931 a 40 12.300 122.991 a 123.000 
2.181 21.801 a 10 4.891 48.901 a 10 4.357 43.561 a 

~~ JI 

12.395 123.941 a 50 
2.191 21.901 a 10 5.041 50.401 a 10 4.391 43.901 a 12.417 124.161 a 70 
2.238 22.371 a 80 5.074 50.731 a 40 4.441 44.401 a 12.486 124.851 a 60 
2.289 22.881 a 90 5.118 51.171 a 80 4.652 46.511 a 20 
2.338 23.371 a 80 S.n6 51.251 a 60 4.727 47.261 a 70 SERIE B 2.362 23.611 a 20 5.157 51.561 a 70 4.876 48.751 a 60 
2.427 24.261 a 70 5.172 51.711 a 20 4.978 49.771 a 80 144 1.431 a 40 2.437 24.361 a 70 5.235 UI- 4.996 49.951 a 60 238 2.371 a 80 2.460 24.591 a 600 I tima bola. 52.341 a 46 5.145 51.441 a 50 379 3.781 a 90 2.461 24.601 a 10 5.250 52.491 a 500 5.184 51.831 a 40 384 3.831 a 40 2.466 24.651 a 6') 5.382 1n- 5.262 52.611 a 20 399 3.981 a 90 2.606 26.051 a 60 completa. 53.817 a 20 5.287 52.861 a 70 646 Ul-2.652 26.511 a 

20 I 5.395 53.941 a 50 5.373 53.721 a 30 tima bola. 6.451 a 53 2.656 26.551 a 60 5.543 55.421 a 30 5.423 54.221 a 30 718 7.171 a 80 2.829 28.281 a 90 5.562 55.611 a 20 5.578 55.771 a 80 767 7.661 a 70 2.838 28.371 a 80 I 5.630 56.291 a 300 5.662 56.611 a 20 1.014 10.131 a 40 2.876 28.751 a 60 5.634 56.331 a 40 5.856 58.551 a 60 1.043 10.421 a 30 2.902 29.011 a 20 r: 5.651 56.501 a 10 5.905 59.041 a SO 1.088 10.871 a 80 2.984 29.831 a 40 1
1 5.728 57.271 a 80 6.037 60.361 a 70 1.249 12.481 a 90 3.045 30.441 a 50 5.829 58.281 a 90 6.160 61.591 a 600 1.295 12.941 a 50 3.086 30.851 a 60 5.844 58.431 a 40 6.279 62.781 a 90 1.317 13.161 a 70 3.228 32.271 a 80 6.490 64.891 a 900 1.360 13.591 a 600 6.516 65.151 a 60 1.405 14.041 a 50 6.572 65.711 a 20 1.500 14.991 a 15.000 6.639 66.381 a 90 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 6.81R 68.171 a 80 1.618 I 16.171 a 80 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 6.971 69.701 a 10 1.677 16.761 a 70 

Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 7.144 71.431 a 40 1.695 16.941 a 50 
1.732 17.311 a 20 

partir del día 2 de octubre próximo. 7.214 72.131 a 40 1.899 18.981 a 90 
Estas ohligaciones sufren un descuento, por timbre de negocia-

7.234 72.331 a 40 1.917 19.161 a 70 7.445 74.441 a 50 
ción, del 1,63 por 1.0.00 en su valor nominal, y otro por prima de 7.488 74.871 a 80 2.025 20.241 a 50 

amortización e1el 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización 7.505 75.041 a 50 2.078 20.771 a 80 
2.463 I 24.621 a 30 

en Bolsa y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 7.729 77.281 a 90 2.673 26.721 a 30 
Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 

7.730 77.291 a 300 2.746 27.451 a 60 7.911 79.101 a 10 
día 1 de enero de 1957. 7.997 79.961 a 70 3.072 30.711 a 20 

Madrid, 17 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 8.021 80.201 a 10 3.279 32.781 a 90 
3.348 33.471 a 80 

general , el Oficia! mayor, P. DE GÓRGOLAS. 8.655 80.541 a 50 3.436 34.351 a 60 8.081 80.801 a 10 
8.090 80.891 a 900 3.481 34.801 a 10 

* * * 8.163 81.621 a 30 3.502 35.011 a 20 

8.311 In- 3.635 36.341 a 50 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 completa. 83.109 y 10 3.748 37.471 a 80 
3.771 37.701 a 10 8.400 83.991 a 84.000 3.849 38.481 a 90 8.521 85.201 a 10 }Resultado del sorteo número 15, celebrado el día ele la fecha. 

8.695 86.941 a 50 4.093 40.921 a 30 
para la amortización de 1.184 obligaciones de la serie A, 473 de la 8.705 87.041 a 50 4.152 41.511 a 20 
serie B y 118 de la serie e: 8.792 87.911 a 20 4.202 42.011 a 20 

8.902 89.011 a 20 4.216 42.151 a 60 

Numeración II Númel: ~ 8.947 89.461 a 70 4.398 43.971 a 80 
Número Numeración 

9.089 90.881 a 90 4.408 44.071 a 80 
de las bolas que de los de las bolas que de los 4.691 46.901 a 10 represeutan las · títulos que deben 1I representan las títulos que deben 9.300 92.991 a 93.000 4.708 47.071 a 80 series ser amortizados 

" 

series ser amortizados 9.334 93.331 a 40 -- ---
9.472 94.711 a 20 4.886 48.851 a 60 

SERIE A 937 9.361 a 70 9.553 95.521 a 30 4.979 49.781 a 90 
1.043 10.421 a 30 9.875 98.741 a SO 

113 1.121 a 30 1.157 11.561 a 70 9.899 UI- SERIE e 
371 3.701 a 10 1.395 13.941 a 50 tima bola. 98.981 y 82 
434 4.331 a 40 1.468 14.671 a 80 9.978 99.771 a 80 128 ~ 1.271 a 80 
574 5.731 a 40 1.735 17.341 a SO 9.980 99.791 a 800 280 1 2.791 a 800 

-703 7.021 a 30 I 1.919 19.181 a 90 10.051 100.501 a 10 1 391 Ul-
820 8.191 a 200 l· 1.979 19.781 a 90 10.106 , 101.051 a 60 tima bola. 3.901 a 08 
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Número 
de las bolas que 
representan las 

serie¡;; 

424 
533 
586 
598 
630 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

4.231 a 
5.321 a 
5.851 a 
5.971 a 
6.291 a 

40 
30 
60 
80 11 

300 

Numero 
de las bolas que 
representan 1a3 

series 

655 
738 
748 
906 

K umer"lción 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

6.541 a 
7.371 a 
7.471 a 
9.051 a 

50 
80 
80 

·60 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 
partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento, por timbre de negocia­
ción, del 1,56 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima de 
amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización 
en Bolsa y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1957. 

Madrid, 17 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretari.., 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
. Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (amPliación ) 

Resultado del sorteo número 5, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 151 obligaciones de la serie A, 58 de la serie B y 
14 de la serie C de dicho Empréstito ; 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizado!!. 

Número 
de las bolas que I 
representan las 

JI series 1 

11 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

SERIE A 

4 
87 

132 
148 
411 
432 
464 
492 
695 Ul-

tima bola. 
698 
826 
832 
936 

1.394 
1.441 
1.516 (1) 

31 a 
861 a 

1.311 a 
1.471 a 
4.101 a 
4.311 a 
4.631 a 
4.911 a 

6.941 y 
6.971 a 
8.251 a 
8.311 a 
9.351 a 

13.931 a 
14.401 a 
15.151 a 

SERIE B 
40 
70 45 
20 88 
80 90 
10 110 
20 231 In-
40 completa. 
20 340 

42 \ tima 
80 
60 

587 Ul­
bola. 

441 a 
871 a 
891 a 

1.091 a 

2.307 a 
3.391 a 

5.861 a 

20 I SERIE C 

60 I 40 
10 
59 

63 
108 

I completa. In-I 
621 a 

1.073 a 

50 
80 

900 
100 

10 
400 

64 

26 

80 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 
partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento, por prima de amortiza­
ción, del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en Bolsa 
y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1957. 

Madrid, 17 de septiembre de 1956.-P. A. del sefior Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

(1) La bol¡l número 1.516 de la serie A amortiza únicamente las obliga­
ciones 15.151 a 59, según consta en la presente lista, ya que la 15.160 no 

está en circulación. 

ANUNCIOS 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidus los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solare" 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmueble 
de Edificación fo rzosa de la finca número 14 de la calle de Pelayo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente ei 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a lo ' 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 14 de septiembre de 1956.- P. A. del señor Secrctariv 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la' ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en e~ Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de Francisco 
Zea, con vuelta a la de Eraso, 21. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 14 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 duplicado del 
paseo de Extremadura y venta forzosa de la misma, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bolet'ín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 
interesado en pro o eu contra de la citada inclusión pueda alegar 
ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aporta­
ción o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días 
siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de 
la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a par­
tir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de septiembre de 19S6.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitadá la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 del paseo de 
Extremadura y venta forzosa de la misma, se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en pro 
o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayunta­
miento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de 
las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de noviembre de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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